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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2013, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se nombran funcionarios de carrera, por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de 
Gestión Administrativa, especialidad Administración General (A2.1100).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección de las pruebas selectivas para ingreso, por 
el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Administración General 
(A2.1100), convocadas por Resolución de 25 de marzo de 2011, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública (BOJA núm. 64, de 31 de marzo), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de 
la convocatoria, procede el nombramiento del personal funcionario de carrera en el citado Cuerpo.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 156/2012, 
de 12 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, corresponde al titular de la Consejería el nombramiento del personal funcionario de carrera, si bien, 
dicha competencia ha sido delegada en la Secretaría General para la Administración Pública, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, por la que se delegan competencias de 
diversas materias en órganos de la Consejería, por lo que en uso de la delegación efectuada esta Secretaría 
General para la Administración Pública

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad 
Administración General, al personal aspirante aprobado que se relaciona en el Anexo de esta Resolución, con 
expresión de los destinos adjudicados, y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, para adquirir la condición de funcionarios de carrera, deberán realizar acto de acatamiento 
de la Constitución y del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto del Ordenamiento Jurídico, y tomar 
posesión dentro del plazo establecido en el punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante las Secretarías Generales Técnicas de las 
Consejerías y Secretarías Generales u órganos asimilados de las Agencias para destinos en los Servicios 
Centrales, y ante las Secretarías Generales de las Delegaciones, Direcciones Provinciales u órganos asimilados 
de las Agencias, para los destinos en los servicios periféricos, en el plazo de un mes, contado a partir del día 20 
de febrero de 2013.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13 del Real Decreto 
598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del personal al servicio de la Administración del Estado, de la 
Seguridad Social y de los Organismos y empresas dependientes, el personal del presente nombramiento para 
tomar posesión deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o 
solicitud de compatibilidad contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, 
según Anexo adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos Humanos la toma de posesión ante 
el Registro General de Personal, de conformidad con la Orden de 24 de septiembre de 1999, de la entonces 
Consejería de Gobernación y Justicia, por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer potestativamente 
recurso de reposición ante el mismo órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su 
notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 7 de febrero de 2013.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.



13 de febrero 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 31  página 11

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

D
N

I
P

ri
m

er
 A

p
el

lid
o

S
eg

u
n

d
o

 A
p

el
lid

o
N

o
m

b
re

C
ó

d
ig

o
 P

u
es

to
D

en
o

m
in

ac
ió

n
 P

u
es

to
P

u
n

tu
ac

ió
n

P
ro

vi
n

ci
a/

L
o

ca
lid

ad
C

en
tr

o
 D

es
ti

n
o

C
en

tr
o

 D
ir

ec
ti

vo

A
N

E
X

O
 I

O
rd

en
C

ar
ac

te
r 

O
cu

p
ac

ió
n

C
O

N
S

E
J.

/O
R

G
.A

U
T

D
I
R
E
C
C
I
O
N
 
G
E
N
E
R
A
L
 
I
.
A
.
J
.

D
I
R
E
C
C
I
Ó
N
 
P
R
O
V
I
N
C
I
A
L
 
S
A
E

H
U
E
L
V
A

D
.
G
.
C
A
L
I
D
A
D
 
S
E
R
V
I
C
I
O
S
 
P
R
O
G
.

E
M
P
L
E
O

I
N
S
T
I
T
U
T
O
 
A
N
D
A
L
U
Z
 
A
D
M
O
N
.

P
U
B
L
I
C
A

O
F
I
C
I
N
A
 
E
M
P
L
E
O
 
S
E
V
I
L
L
A
-
C
R
U
Z

R
O
J
A

D
.
T
.
 
A
G
R
.
,
P
E
S
.
,
Y
 
M
E
D
.
A
M
B
.

H
U
E
L
V
A

D
E
L
E
G
A
C
I
O
N
 
G
O
B
I
E
R
N
O
 
J
.
A
.
-

S
E
V
I
L
L
A

D
.
G
.
 
S
E
G
U
R
I
D
A
D
 
Y
 
S
A
L
U
D

L
A
B
O
R
A
L

D
.
G
.
 
R
R
 
H
H
.
 
Y
 
F
U
N
C
I
O
N

P
U
B
L
I
C
A

D
.
T
.
 
E
C
O
N
.
,
 
I
N
N
.
,
 
C
I
E
N
C
.
,

E
M
P
.
 
C
O

D
.
T
.
 
E
C
O
N
.
,
 
I
N
N
.
,
 
C
I
E
N
C
.
,

E
M
P
.
 
S
E

D
.
T
.
 
E
C
O
N
.
,
I
N
N
.
,
C
I
E
.
 
Y
 
E
M
P

G
R
A
N
A
D
A

1
4
6
8
6
1
0

4
9
2
2
1
0

1
6
7
2
3
1
0

8
6
3
1
0

9
2
4
9
6
1
0

2
3
2
1
0

8
5
0
1
0

4
2
3
0
1
0

3
7
7
1
0

9
0
6
4
6
1
0

9
0
6
7
5
1
0

4
8
4
0
1
0

2
8
8
8
7
2
2
4
Y

2
9
7
6
4
1
8
3
K

7
5
0
0
7
4
2
4
P

3
0
2
0
1
1
4
7
P

5
2
2
9
6
0
1
4
V

2
9
7
8
1
6
5
7
S

2
8
5
6
7
1
4
5
H

2
8
8
7
4
9
5
6
C

5
2
1
7
8
9
3
4
F

3
0
4
5
3
7
2
9
G

2
8
7
1
9
9
9
1
Y

2
4
2
0
3
8
6
3
C

A
R
J
O
N
A

A
C
O
S
T
A

A
V
I
L
A

F
L
O
R
E
S

M
A
T
E
O

M
U
Ñ
O
Z

G
O
M
E
Z
 
D
E
 
C
E
L
I
S

G
O
M
E
Z

M
U
Ñ
O
Z

M
A
R
T
I
N

A
R
E
N
A
S

H
E
R
Z
O
G

R
E
I
N
A

G
A
R
C
I
A

G
A
R
C
I
A

M
O
R
E
N
O

G
O
N
Z
A
L
E
Z

M
A
R
T
I
N

C
O
R
N
E
J
O

O
L
I
A
S

B
A
R
R
I
O
S

B
E
R
M
E
J
O

P
E
R
E
Z

L
O
P
E
Z

P
R
E
S
I
D
E
N
C
I
A
 
E
 
I
G
U
A
L
D
A
D

E
C
O
N
.
,
 
I
N
N
O
V
.
,
 
C
I
E
N
C
I
A
 
Y
 
E
M
P
L
E
O

E
C
O
N
.
,
 
I
N
N
O
V
.
,
 
C
I
E
N
C
I
A
 
Y
 
E
M
P
L
E
O

H
A
C
I
E
N
D
A
 
Y
 
A
D
M
Ó
N
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

E
C
O
N
.
,
 
I
N
N
O
V
.
,
 
C
I
E
N
C
I
A
 
Y
 
E
M
P
L
E
O

A
G
R
I
C
U
L
T
U
R
A
,
P
E
S
C
A
 
Y
 
M
E
D
I
O

A
M
B
I
E
N
T
E

P
R
E
S
I
D
E
N
C
I
A
 
E
 
I
G
U
A
L
D
A
D

E
C
O
N
.
,
 
I
N
N
O
V
.
,
 
C
I
E
N
C
I
A
 
Y
 
E
M
P
L
E
O

H
A
C
I
E
N
D
A
 
Y
 
A
D
M
Ó
N
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

E
C
O
N
.
,
 
I
N
N
O
V
.
,
 
C
I
E
N
C
I
A
 
Y
 
E
M
P
L
E
O

E
C
O
N
.
,
 
I
N
N
O
V
.
,
 
C
I
E
N
C
I
A
 
Y
 
E
M
P
L
E
O

E
C
O
N
.
,
 
I
N
N
O
V
.
,
 
C
I
E
N
C
I
A
 
Y
 
E
M
P
L
E
O

M
A
R
I
A
 
A
S
U
N
C
I
O
N

A
N
A
 
M
A
R
I
A

A
N
A
 
M
A
R
I
A

C
A
R
M
E
N

J
O
S
E
 
R
A
M
O
N

M
A
R
I
A
 
I
S
A
B
E
L

L
U
I
S

R
E
M
E
D
I
O
S

P
I
L
A
R

C
A
R
M
E
N
 
M
A
R
I
A

M
A
R
I
A
 
A
N
T
O
N
I
A

M
A
R
I
A
 
L
U
I
S
A

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O

N
G
.
 
G
E
S
T
I
Ó
N

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O

D
I
R
E
C
C
I
O
N
 
G
E
N
E
R
A
L
 
I
.
A
.
J
.

D
I
R
E
C
C
I
Ó
N
 
P
R
O
V
I
N
C
I
A
L
 
S
A
E
 
H
U
E
L
V
A

D
.
G
.
C
A
L
I
D
A
D
 
S
E
R
V
I
C
I
O
S
 
P
R
O
G
.
 
E
M
P
L
E
O

I
N
S
T
I
T
U
T
O
 
A
N
D
A
L
U
Z
 
A
D
M
O
N
.
 
P
U
B
L
I
C
A

D
I
R
E
C
C
I
Ó
N
 
P
R
O
V
I
N
C
I
A
L
 
S
A
E
 
S
E
V
I
L
L
A

D
.
T
.
 
A
G
R
I
C
.
,
 
P
E
S
C
A
 
Y
 
M
E
D
I
O
 
A
M
B
.
 
H
U

D
E
L
E
G
A
C
I
O
N
 
G
O
B
I
E
R
N
O
 
J
.
A
.
 
S
E
V
I
L
L
A

D
.
G
.
 
S
E
G
U
R
I
D
A
D
 
Y
 
S
A
L
U
D
 
L
A
B
O
R
A
L

D
.
G
.
 
R
R
 
H
H
.
 
Y
 
F
U
N
C
I
O
N
 
P
U
B
L
I
C
A

D
.
T
.
 
E
C
O
N
.
,
 
I
N
N
.
,
 
C
I
E
N
C
.
,
 
E
M
P
.
 
C
O
R
D
O
B
A

D
.
T
.
 
E
C
O
N
.
,
 
I
N
N
.
,
 
C
I
E
N
C
.
,
 
E
M
P
.
 
S
E
V
I
L
L
A

D
.
T
.
 
E
C
O
N
.
,
 
I
N
N
.
,
 
C
I
E
N
C
.
,
 
E
M
P
.
 
G
R
A
N
A
D
A

S
E
V
I
L
L
A
 
/
S
E
V
I
L
L
A

H
U
E
L
V
A
 
/
H
U
E
L
V
A

S
E
V
I
L
L
A
 
/
S
E
V
I
L
L
A

S
E
V
I
L
L
A
 
/
S
E
V
I
L
L
A

S
E
V
I
L
L
A
 
/
S
E
V
I
L
L
A

H
U
E
L
V
A
 
/
H
U
E
L
V
A

S
E
V
I
L
L
A
 
/
S
E
V
I
L
L
A

S
E
V
I
L
L
A
 
/
S
E
V
I
L
L
A

S
E
V
I
L
L
A
 
/
S
E
V
I
L
L
A

C
O
R
D
O
B
A
 
/
C
O
R
D
O
B
A

S
E
V
I
L
L
A
 
/
S
E
V
I
L
L
A

G
R
A
N
A
D
A
 
/
G
R
A
N
A
D
A

 
 
1
6
,
5
1
6
0

 
 
1
6
,
1
6
3
0

 
 
1
6
,
1
4
4
0

 
 
1
6
,
1
2
3
0

 
 
1
6
,
0
8
6
0

 
 
1
5
,
9
3
7
0

 
 
1
5
,
9
2
3
0

 
 
1
5
,
7
3
0
0

 
 
1
5
,
5
3
5
0

 
 
1
5
,
4
8
5
0

 
 
1
5
,
4
4
9
0

 
 
1
5
,
4
4
9
0

1 2 3 4 5 6 7 8 9

1
0

1
1

1
2

D
E
F
I
N
I
T
I
V
O

D
E
F
I
N
I
T
I
V
O

D
E
F
I
N
I
T
I
V
O

D
E
F
I
N
I
T
I
V
O

D
E
F
I
N
I
T
I
V
O

D
E
F
I
N
I
T
I
V
O

D
E
F
I
N
I
T
I
V
O

D
E
F
I
N
I
T
I
V
O

D
E
F
I
N
I
T
I
V
O

D
E
F
I
N
I
T
I
V
O

D
E
F
I
N
I
T
I
V
O

D
E
F
I
N
I
T
I
V
O

O
F

E
R

T
A

 D
E

 E
M

P
L

E
O

 P
U

B
L

IC
O

 2
01

0

C
O

N
V

O
C

A
T

O
R

IA
 E

F
E

C
T

U
A

D
A

 P
O

R
R

E
S

O
L

 S
E

C
R

E
T

 G
E

N
E

R
A

L
 P

A
R

A
 A

D
M

Ó
N

 P
Ú

B
L

IC
A

 D
E

 2
5 

D
E

 M
A

R
Z

O
 D

E
 2

01
1 

  (
B

O
JA

 N
º 

64
 D

E
 3

1 
D

E
 M

A
R

Z
O

 D
E

 2
01

1)

L
IS

T
A

D
O

 D
E

 A
D

JU
D

IC
A

T
A

R
IO

S
 D

E
L

 C
U

E
R

P
O

/E
S

P
E

C
IA

L
ID

A
D

/O
P

C
IO

N
 :

A
2.

11
00

C
.G

.A
.E

S
P

E
C

IA
L

ID
A

D
 A

D
M

Ó
N

. G
E

N
E

R
A

L

P
R

O
M

O
C

IO
N

 IN
T

E
R

N
A



Núm. 31  página 12 boletín Oficial de la junta de Andalucía 13 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

D
N

I
P

ri
m

er
 A

p
el

lid
o

S
eg

u
n

d
o

 A
p

el
lid

o
N

o
m

b
re

C
ó

d
ig

o
 P

u
es

to
D

en
o

m
in

ac
ió

n
 P

u
es

to
P

u
n

tu
ac

ió
n

P
ro

vi
n

ci
a/

L
o

ca
lid

ad
C

en
tr

o
 D

es
ti

n
o

C
en

tr
o

 D
ir

ec
ti

vo

A
N

E
X

O
 I

O
rd

en
C

ar
ac

te
r 

O
cu

p
ac

ió
n

C
O

N
S

E
J.

/O
R

G
.A

U
T

D
I
R
E
C
.
 
P
R
O
V
.
 
I
.
A
.
J
.
 
D
E

H
U
E
L
V
A

D
.
G
.
 
R
R
 
H
H
.
 
Y
 
F
U
N
C
I
O
N

P
U
B
L
I
C
A

D
.
T
.
 
S
A
L
U
D
 
Y
 
B
.
 
S
O
C
I
A
L

C
Á
D
I
Z

O
F
I
C
I
N
A
 
L
O
C
A
L
 
E
M
P
L
E
O
 
A
L
B
O
X

D
.
T
.
 
E
C
O
N
.
,
I
N
N
.
,
C
I
E
.
 
Y
 
E
M
P

G
R
A
N
A
D
A

O
F
I
C
I
N
A
 
E
M
P
L
E
O
 
S
E
V
I
L
L
A
-

T
R
I
A
N
A
-
L
.
R
E
M
E
D
I
O
S

D
.
T
.
 
E
C
O
N
.
,
I
N
N
.
,
C
I
E
.
 
Y
 
E
M
P

H
U
E
L
V
A

D
.
T
.
 
A
G
R
.
,
P
E
S
.
,
Y
 
M
E
D
.
A
M
B
.

C
Á
D
I
Z

1
1
1
4
1
6
1
0

3
7
7
1
0

8
0
6
8
1
0

1
1
1
4
4
0
1
0

8
6
7
8
2
1
0

8
6
2
4
1
1
0

8
2
0
5
7
1
0

2
2
0
2
9
1
0

4
4
2
1
5
2
7
6
F

2
8
7
6
9
1
3
2
L

2
6
0
1
9
9
6
2
Q

2
4
1
8
7
4
8
2
S

3
0
8
1
4
5
4
3
V

2
8
4
7
0
8
2
4
K

2
8
8
9
6
8
4
0
P

5
2
2
8
3
9
6
1
Q

G
O
M
E
Z

F
E
R
N
A
N
D
E
Z

J
I
M
E
N
E
Z

O
R
T
I
Z

A
R
E
N
A
S

P
I
N
E
D
A

R
O
D
R
I
G
U
E
Z

M
E
R
I
N
O

F
E
R
N
A
N
D
E
Z

G
A
R
R
I
D
O

G
O
N
Z
A
L
E
Z

M
A
R
T
O
S

L
O
P
E
Z

T
O
R
R
E
G
L
O
S
A

S
A
N
C
H
E
Z

M
E
R
I
N
O

P
R
E
S
I
D
E
N
C
I
A
 
E
 
I
G
U
A
L
D
A
D

H
A
C
I
E
N
D
A
 
Y
 
A
D
M
Ó
N
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

S
A
L
U
D
 
Y
 
B
I
E
N
E
S
T
A
R
 
S
O
C
I
A
L

E
C
O
N
.
,
 
I
N
N
O
V
.
,
 
C
I
E
N
C
I
A
 
Y
 
E
M
P
L
E
O

E
C
O
N
.
,
 
I
N
N
O
V
.
,
 
C
I
E
N
C
I
A
 
Y
 
E
M
P
L
E
O

E
C
O
N
.
,
 
I
N
N
O
V
.
,
 
C
I
E
N
C
I
A
 
Y
 
E
M
P
L
E
O

E
C
O
N
.
,
 
I
N
N
O
V
.
,
 
C
I
E
N
C
I
A
 
Y
 
E
M
P
L
E
O

A
G
R
I
C
U
L
T
U
R
A
,
P
E
S
C
A
 
Y
 
M
E
D
I
O

A
M
B
I
E
N
T
E

M
A
N
U
E
L
 
J
E
S
U
S

J
U
A
N
 
A
N
T
O
N
I
O

M
A
N
U
E
L
 
A
N
G
E
L

Y
O
L
A
N
D
A
 
M
A
R
I
A

A
N
A
 
M
A
R
I
A

C
O
N
C
E
P
C
I
O
N

R
A
F
A
E
L

F
R
A
N
C
I
S
C
A

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O

Á
R
E
A
 
I
N
T
E
R
M
E
D
I
A
C
I
Ó
N

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O

D
I
R
E
C
.
 
P
R
O
V
.
 
I
.
A
.
J
.
 
D
E
 
H
U
E
L
V
A

D
.
G
.
 
R
R
 
H
H
.
 
Y
 
F
U
N
C
I
O
N
 
P
U
B
L
I
C
A

D
.
T
.
 
S
A
L
U
D
 
Y
 
B
I
E
N
E
S
T
A
R
 
S
O
C
I
A
L
 
C
A

D
I
R
E
C
C
I
Ó
N
 
P
R
O
V
I
N
C
I
A
L
 
S
A
E
 
A
L
M
E
R
Í
A

D
.
T
.
 
E
C
O
N
.
,
 
I
N
N
.
,
 
C
I
E
N
C
.
,
 
E
M
P
.
 
G
R
A
N
A
D
A

D
I
R
E
C
C
I
Ó
N
 
P
R
O
V
I
N
C
I
A
L
 
S
A
E
 
S
E
V
I
L
L
A

D
.
T
.
 
E
C
O
N
.
,
 
I
N
N
.
,
 
C
I
E
N
C
.
,
 
E
M
P
.
 
H
U
E
L
V
A

D
.
T
.
 
A
G
R
I
C
.
,
 
P
E
S
C
A
 
Y
 
M
E
D
I
O
 
A
M
B
.
 
C
A

H
U
E
L
V
A
 
/
H
U
E
L
V
A

S
E
V
I
L
L
A
 
/
S
E
V
I
L
L
A

C
A
D
I
Z
 
/
C
A
D
I
Z

A
L
M
E
R
I
A
 
/
A
L
B
O
X

G
R
A
N
A
D
A
 
/
G
R
A
N
A
D
A

S
E
V
I
L
L
A
 
/
S
E
V
I
L
L
A

H
U
E
L
V
A
 
/
H
U
E
L
V
A

C
A
D
I
Z
 
/
C
A
D
I
Z

 
 
1
5
,
3
8
0
0

 
 
1
5
,
3
1
4
0

 
 
1
5
,
3
0
8
0

 
 
1
5
,
2
9
3
0

 
 
1
5
,
0
4
7
0

 
 
1
5
,
0
3
4
0

 
 
1
4
,
9
7
2
0

 
 
1
4
,
9
4
3
0

1
3

1
4

1
5

1
6

1
7

1
8

1
9

2
0

D
E
F
I
N
I
T
I
V
O

D
E
F
I
N
I
T
I
V
O

D
E
F
I
N
I
T
I
V
O

D
E
F
I
N
I
T
I
V
O

D
E
F
I
N
I
T
I
V
O

D
E
F
I
N
I
T
I
V
O

D
E
F
I
N
I
T
I
V
O

D
E
F
I
N
I
T
I
V
O

O
F

E
R

T
A

 D
E

 E
M

P
L

E
O

 P
U

B
L

IC
O

 2
01

0

C
O

N
V

O
C

A
T

O
R

IA
 E

F
E

C
T

U
A

D
A

 P
O

R
R

E
S

O
L

 S
E

C
R

E
T

 G
E

N
E

R
A

L
 P

A
R

A
 A

D
M

Ó
N

 P
Ú

B
L

IC
A

 D
E

 2
5 

D
E

 M
A

R
Z

O
 D

E
 2

01
1 

  (
B

O
JA

 N
º 

64
 D

E
 3

1 
D

E
 M

A
R

Z
O

 D
E

 2
01

1)

L
IS

T
A

D
O

 D
E

 A
D

JU
D

IC
A

T
A

R
IO

S
 D

E
L

 C
U

E
R

P
O

/E
S

P
E

C
IA

L
ID

A
D

/O
P

C
IO

N
 :

A
2.

11
00

C
.G

.A
.E

S
P

E
C

IA
L

ID
A

D
 A

D
M

Ó
N

. G
E

N
E

R
A

L

P
R

O
M

O
C

IO
N

 IN
T

E
R

N
A



13 de febrero 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 31  página 13

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2013, de la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto de 
libre designación convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 
de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento 
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, 
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia que le delega la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA núm. 
101, de 29 de agosto de 2002), adjudica el puesto de libre designación, convocado por Resolución de esta 
Viceconsejería, de 31 de octubre de 2012 (BOJA núm. 225, de 16 de noviembre de 2012), y para el que se 
nombra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 
65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decreto 528/04, de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999), sin que pueda simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 6 de febrero de 2013.- El Viceconsejero, Enrique Cruz Giráldez.

A N E X O

DNI: 24.074.600V.
Primer apellido: Lucas.
Segundo apellido: Matheu.
Nombre: Manuel.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio Desarrollo Profesional y Formación. Código 7096410.
Centro directivo: Dirección General de Calidad, Investigación, Desarrollo e Innovación.
Centro destino: Dirección General de Calidad, Investigación, Desarrollo e Innovación.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria para cubrir un puesto de libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2 ambos de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V del Título III del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, esta Secretaría General Técnica, en virtud de las competencias que tiene delegadas por el art. 3.d) 
de la Orden de 30 de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19.7.2001), anuncia la provisión de un puesto de libre 
designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que se detalla en el Anexo a la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los/as funcionarios/as que reúnan los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. Secretaria General Técnica y serán presentadas 
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería, sita en Edificio la Prensa, Avda. Carlos III, 
s/n, Isla de la Cartuja, ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que solicita, debiendo ir acompañada de 
un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del Número de Registro de Personal, Cuerpo de 
pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e)  Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 

solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos y la documentación 
o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el Registro General de Personal. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes serán vinculantes 
para el/la peticionario/a y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma 
de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a 
elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, 
ambos plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de febrero de 2013.- La Secretaria General Técnica, María Teresa García de Casasola Gómez.
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Consejería/Organismo: Justicia e Interior.
Centro directivo: Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Consejero Técnico.
Código: 12420910. 
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel Comp. Destino: 28.
Complemento específico: XXXX- 19.972,80 euros.
Experiencia: 3 años.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria para cubrir un puesto de libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2 ambos de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V del Título III del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, esta Secretaría General Técnica, en virtud de las competencias que tiene delegadas por el 
art. 3.d) de la Orden de 30 de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19.7.2001), anuncia la provisión de un puesto 
de libre designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que se detalla en el Anexo a la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los/a funcionarios/as que reúnan los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. Secretaria General Técnica y serán presentadas 
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería, sita en Edificio la Prensa, Avda. 
Carlos III, s/n, Isla de la Cartuja, ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que solicita, debiendo ir acompañada de 
un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del Número de Registro de Personal, Cuerpo de 
pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e)  Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 

solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos y la documentación 
o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el Registro General de Personal. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes serán vinculantes 
para el/la peticionario/a y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma 
de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a 
elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, 
ambos plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de febrero de 2013.- La Secretaria General Técnica, María Teresa García de Casasola Gómez.
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Consejería/Organismo: Justicia e Interior.
Centro directivo: Dirección General Violencia de Genero y Asistencia a Víctimas.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a D.G. 
Código: 11720710. 
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C1-C2.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional: Administración Pública.
Nivel Comp. Destino: 18.
Complemento específico: XXXX– 9.287,40 euros.
Experiencia: 1 año.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria para cubrir un puesto de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2 ambos de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V del Título III del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, esta Secretaría General Técnica, en virtud de las competencias que tiene delegadas por el 
art. 3.d) de la Orden de 30 de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19.7.2001), anuncia la provisión de un puesto 
de libre designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que se detalla en el Anexo a la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los/as funcionarios/as que reúnan los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. Secretaria General Técnica y serán presentadas 
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería, sita en Edificio la Prensa, Avda. 
Carlos III, s/n, Isla de la Cartuja, ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que solicita, debiendo ir acompañada de 
un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del Número de Registro de Personal, Cuerpo de 
pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e)  Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 

solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos y la documentación 
o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el Registro General de Personal. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes serán vinculantes 
para el/la peticionario/a y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma 
de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a 
elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, 
ambos plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de febrero de 2013.- La Secretaria General Técnica, María Teresa García de Casasola Gómez.
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Consejería/Organismo: Justicia e Interior.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Asesor Técnico.
Código: 10953210. 
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1-A2.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Cont. Adm. y Reg. Patrimonial.
Área relacional: Administración Pública.
Nivel Comp. Destino: 26.
Complemento específico: XXXX– 13.591,08 euros.
Experiencia: 3 años.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 17 de enero de 2013, de la Viceconsejería, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación (BOJA núm. 25, 
de 5.2.2013).

Advertido error en la publicación de la Resolución de 17 de enero de 2013, de la Viceconsejería, por la 
que se convoca puesto de libre designación, con código 9688710, denominado Sv. de Planificación Hidrológica, 
publicado en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 25, de 5 de febrero de 2013, se procede a sustituir el 
Anexo con las características del puesto convocado.

Así mismo, se procede a ampliar el plazo de presentación de solicitudes, para todos aquellos funcionarios 
que pudieran verse afectados por esta corrección de errores, en 15 días hábiles a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de las correcciones en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

A N E X O

Centro directivo y de destino: Viceconsejería (adscripción provisional).
Código: 9765210.
Denominación: Sv. Agua y Medio Ambiente.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Mod. Accs.: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: A-12.
Área funcional: Medio Ambiente.
Área relacional: Gest. Medio Natural.



13 de febrero 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 31  página 21

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
terceras personas interesadas en el recurso contencioso-administrativo núm. 1021/2012 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el procedimiento ordinario núm. 1021/2012, que tiene origen en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por «Éxito Comunicaciones, S.L.», contra la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto contra la Orden de la Consejera de la Presidencia e Igualdad 
de 7 de septiembre de 2012, por la que se decidió el procedimiento sancionador S.2012/198, incoado a la 
citada entidad por la realización de actividades radiodifusoras sin título administrativo habilitante para ello, y 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 1021/2012, y ordenar 
la remisión del correspondiente expediente administrativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a aquellas personas interesadas, cuyos derechos o intereses legítimos pudieran quedar afectados por la 
estimación de las pretensiones del demandante, a fin de que, si lo estimasen conveniente a sus intereses, 
puedan comparecer y personarse en legal forma, en el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de 
esta Resolución, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Sevilla, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte, sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 5 de febrero de 2013.- La Secretaria General Técnica, Cristina Fernández-Shaw Sánchez-Mira.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se suprime 
un Registro Auxiliar de Documentos.

Los artículos 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía, establecen el marco legislativo que debe regir los registros administrativos, el cual se 
desarrolla en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los 
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos.

Por su parte, el artículo 10 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, prevé que los responsables de los 
órganos administrativos que dispongan de un Registro General de Documentos puedan establecer los Registros 
Auxiliares necesarios para facilitar la presentación de escritos y comunicaciones. Dicha facultad comprende 
asimismo la de suprimir dichos Registros cuando las razones que motivaron su establecimiento desaparecen.

Asimismo, el artículo 38.8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación con el artículo 11 del 
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, exigen hacer pública y mantener actualizada la relación de oficinas de 
registros, así como sus horarios de funcionamiento.

A la vista del Decreto 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías, y para adecuar la organización interna, se dictó Resolución de 12 de septiembre de 2012, de 
la Secretaría General Técnica, mediante la que se transformó el Registro General que había en la sede de la 
avenida Manuel Siurot, núm. 50, en Registro Auxiliar de Documentos, quedando como Registro General de la 
Consejería el situado en la C/ Tabladilla. Una vez transcurrido este tiempo y comprobada la evolución seguida 
en ambos registros se ha decidido suprimir el citado registro auxiliar, sin que ello afecte a los derechos de la 
ciudadanía en cuanto a la presentación de sus escritos, dada la cercanía a pocos minutos a pie del Registro 
General de la Consejería.

A la vista de cuanto antecede, y en uso de las competencias otorgadas en el artículo 10 del Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, y artículo 9.6.a) del Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y demás normativa de general 
aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Suprimir el Registro Auxiliar de Documentos que se detalla en el Anexo, y que fue creado por 
Resolución de esta Secretaría General Técnica de 12 de septiembre de 2012.

Segundo. La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de febrero de 2013.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

A N E X O

Registro Auxiliar de Documentos: 1.
Centro: Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
Dirección: Avenida Manuel Siurot, núm. 50.
Código postal: 41071.
Población: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 30 de enero de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Córdoba, 
dimanante de divorcio contencioso núm. 243/2012.

NIG: 1402142C20120002419.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 243/2012. Negociado: JP.
De: Doña Elizabeth Cabañas Martín.
Procuradora: Sra. Victoria Eugenia Peralbo Giraldo.
Contra: Don Adil Raza.

E D I C T O

En el procedimiento de divorcio contencioso 243/12, seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Tres de Córdoba, a instancia de doña Elisabeth Cabañas Martín, repreentada por la Procuradora Sra. Peralbo 
Giraldo contra don Adil Raza, en ignorado paradero, sobre divorcio contencioso, se ha dictado la sentencia que, 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 55

En Córdoba a treinta de enero de dos mil trece.

La Sra. Magistrada-Juez de Primera Instancia núm. Tres de Córdoba y su partido, doña Ana María 
Saravia González, ha visto y examinado los presentes autos de divorcio seguidos bajo el número 243/12, a 
instancia de doña Elisabeth Cabañaa Martín, representada por la Procuradora Sra. Peralbo Giraldo y asistida 
de/la Letrado/a Sr./a. Jiménez Páez, contra don Adil Raza, cuya situación procesal es la de rebeldía. Habiendo 
recaído la presente en base a los siguientes,

Fallo. Que debo estimar y estimo en su integridad la demanda presentada por la procuradora Sra. Peralbo 
Giraldo, en nombre y representación de doña Elisabeth Cabañas Martín, contra don Adil Raza, declarando la 
disolución por divorcio del matrimonio formado por ambos con todos los efectos que legalmente se derivan de 
tal declaración, y acordando como medidas reguladoras de los efectos personales y patrimoniales de la ruptura 
del matrimonio única y exclusivamente las que operan por ministerio de la ley.

Y todo ello sin hacer especial condena en costas a ninguna de las partes. 
Notífíquese a las partes personadas la presente resolución, advirtiéndoles que contra la misma cabe 

interponer recurso de apelación, que se preparará en el plazo de veinte días ante este Juzgado y del que 
conocerá la llma. A. Provincial. Para la interposición del recurso de apelación contra la presente resolución será 
precisa la previa consignación como depósito de 50 euros que deberá ingresarse en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Juzgado abierta en la entidad bancaria Banesto con número de Cuenta 1438 0000 
02 0243/12, debiendo indicar en el campo de concepto del documento Resguardo de ingreso que se trata de 
un recurso. En caso de que el depósito se efectúe mediante trasferencia bancaria deberá hacerlo al número 
de cuenta 0030 1846 42 0005001274, debiendo hacer constar en el campo observaciones 1438 0000 02 
0243/12.

Una vez sea firme, conforme al 774.5.ª de la LEC 1/2000, comuníquese de oficio al Registro Civil donde 
conste inscrito el matrimonio a los efectos oportunos.

Así, por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por la Sra. Magistrada-Juez que la suscribe 
estando celebrando Audiencia Pública en el día de su fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado don Adil Raza extiendo y firmo la 
presente en Córdoba, treinta de enero de dos mil trece.- La Secretaria Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 15 de mayo de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Málaga, 
dimanante de procedimiento verbal núm. 2128/2010. (PP. 30��/2012).

NIG: 2906742C20100042038.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 2128/2010. Negociado: 8.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Comunidad Propietarios Jardines de Torre Atalaya, Fase 6.ª
Procurador: Sr. Juan Carlos Randón Reyna.
Letrado: Sr. Palma Pérez, José Carlos.
Contra: Juan Manuel Baeza Manzano.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 2128/2010 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Uno de Málaga a instancia de Comunidad Propietarios Jardines de Torre Atalaya, Fase 6.ª, contra Juan Manuel 
Baeza Manzano sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento 
y fallo, es como sigue:

«SENTENCIA NÚM. 205

Juez que la dicta: Doña Dolores Ruiz Jiménez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Dieciséis de septiembre de dos mil once.
Parte demandante: Comunidad Propietarios Jardines de Torre Atalaya, Fase 6.ª
Abogado: Palma Pérez, José Carlos.
Procurador: Juan Carlos Randón Reyna.
Parte demandada: Juan Manuel Baeza Manzano.
Objeto del juicio: Reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda deducida por el Procurador Sr. Juan Carlos Randón Reyna, en nombre y 
representación de Comunidad de Propietarios de Torre Atalaya, 6.ª Fase, de Málaga, contra Juan Manuel Baeza 
Manzano, rebelde, debo condenar y condeno a la parte demandada a pagar a la actora la cantidad de 2.315,02 
euros de principal, más los intereses legales correspondientes y las costas procesales causadas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 
L.E.C.). El recurso se preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de cinco días 
hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, manifestando la 
voluntad de recurrir, con expresión de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en 
cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto núm. 2933, indicando en 
las Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del código ‘02’, 
de conformidad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, 
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades 
Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de 
asistencia jurídica gratuita. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Juan Manuel Baeza Manzano, extiendo 
y firmo la presente en Málaga a quince de mayo de dos mil doce.- La Secretaria.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 8 de octubre de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla, 
dimanante de procedimiento verbal núm. 258/2011. (PP. 32�0/2012).

NIG: 4109142C20060035516.
Procedimiento: Juicio Verbal (Régimen visitas abuelos -250.1.13) 258/2011. Negociado: 3.
De: Dolores Camino Durán y Manuel Ruiz Alonso.
Procurador: Sr. Jesús León González.
Contra: Sonia Pacheco Montaño.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (Régimen visitas abuelos -250.1.13) 258/2011 seguido en el Juzgado 
de Primera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla a instancia de Dolores Camino Durán y Manuel Ruiz Alonso 
contra Sonia Pacheco Montaño sobre, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

SENTENCIA NÚM. 133/12

En Sevilla, a cinco de marzo de dos mil doce.

La Sra. doña María Dolores Martín Muñoz, Magistrada-Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Veintitrés de Sevilla y su partido, habiendo visto los presentes autos de Juicio Verbal en reclamación de 
establecimiento de régimen de visitas a favor de los abuelos paternos núm. 258/2011 seguidos ante este 
Juzgado, a instancia de don Manuel Ruiz Alonso y doña Dolores Camino Durán con Procurador don Jesús 
León González y Letrado don José Miguel Varela Romero, contra doña Sonia Pachecito Montano, en situación 
procesal de rebeldía, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal, representado por el Ilmo. Sr. don Daniel Valpuesta 
Contreras, y, 

F A L L O

Estimando íntegramente la demanda sobre establecimiento de régimen de visitas sobre la menor  
formulada por don Manuel Ruiz Alonso y doña Dolores Camino Durán contra doña Sonia Pacheco Montaño, 
debo acordar y acuerdo lo siguiente:

Atendidas las circunstancias y en beneficio de la menor, se establece a favor de los abuelos paternos 
–que deberán recoger y reintegrar a la menor en el domicilio de los abuelos maternos sito en Mairena del 
Aljarafe, en Ciudad Aljarafe, conjunto 14, planta 8.ª, puerta 3, al no constar en autos de forma fehaciente el 
domicilio donde esta convive con su madre– el siguiente régimen de visitas, consistente en:

- Los sábados de fines de semana alternos, de 10 a 20 horas, suspendiéndose el mismo uno de los dos 
meses de verano, en julio los años impares y en agosto los años pares.

Asimismo los abuelos tendrán derecho a conocer el lugar de residencia de la menor y un teléfono donde 
poder comunicar con ella.

Todo ello sin hacer expresa declaración en cuanto a las costas del procedimiento.
Contra esta Resolución cabe recurso de apelación (art. 455 LEC). El recurso se interpondrá por 

medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días contados desde el día siguiente de la 
notificación, exponiendo las alegaciones en que se base la impugnación, además de citar la resolución apelada y 
los pronunciamientos que impugna (arts. 458.1 y 2 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en 
cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto núm. 2179 000 02 0682 
09, indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido 
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del código «02». de conformidad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, 
del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, 
Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos).

Líbrese testimonio de la presente resolución que se unirá a estos autos, quedando el original en el libro 
de sentencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Sonia Pacheco Montaño, extiendo y 
firmo la presente en Sevilla, a ocho de octubre de dos mil doce.- El/La Secretario.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 28 de enero de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Torremolinos, 
dimanante de autos núm. 778/2009.

NIG: 2990142C20090003535.
Procedimiento: Familia.Guarda/custod./alim.menor no matr.noconsens. 778/2009. Negociado: PA.
De: Doña Gloria Patricia Díaz Restrepo.
Procuradora: Sra. Ana Lepe Florido.
Contra: Don Darío Gómez Duque.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia.Guarda/custod./alim.menor no matr.noconsens. 778/2009, seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Torremolinos a instancia de doña Gloria Patricia Díaz Restrepo 
contra don Darío Gómez Duque, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

SENTENCIA NÚM. 9/2010

En Torremolinos, a diecinueve de enero de dos mil diez.

Vistos por doña Carmen M.ª Puente Corral, Magistrado del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro 
de Torremolinos, los presentes autos de Juicio de Guarda y Custodia y Alimentos, seguidos en este Juzgado bajo 
el núm. 778/09, a instancia de la Procuradora doña Ana M.ª Lepe Florido, en nombre y representación de doña 
Gloria Patricia Díaz Restrepo, bajo la dirección procesal del Letrado don Pedro Luis Hoz Larburu, contra don 
Darío Gómez Duque (en situación de rebeldía procesal), en el que ha sido parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Estimar la demanda planteada a instancia de la Procuradora doña Ana M.ª Lepe Florido, en nombre y 
representación de doña Gloria Patricia Díaz Restrepo, bajo la dirección procesal del Letrado don Pedro Luis Hoz 
Larburu, contra don Darío Gómez Duque (en situación de rebeldía procesal), y, en consecuencia,

A C U E R D O

1.º La patria potestad respecto del hijo menor se atribuye a ambos progenitores.
2.º La guardia y custodia del hijo menor se atribuye a la madre doña Gloria Patricia Díaz Restrepo, por 

considerar que es lo más beneficioso para el menor.
3.º En relación al régimen de visitas, resulta procedente establecer el siguiente: el padre tendrá derecho 

tener consigo al menor, en fines de semana alternos, los viernes desde la salida del colegio a las 18,00 horas 
del domingo.

En relación a las vacaciones escolares, le corresponde a ambos por mitad de las vacaciones de verano, 
Semana Santa y Navidad, escogiendo el período, la madre en los años pares y el padre en los impares, debiendo 
ser recogido y entregado por el padre.

4.º Se fija a favor del hijo menor una pensión alimenticia de 350 euros mensuales, que se satisfará por 
parte del padre, por meses anticipados, en 12 mensualidades al año, ingresándose en los cinco primeros días 
de cada mes en la cuenta y entidad bancaria que la parte actora designe, actualizándose en enero de cada año, 
con arreglo al porcentaje de variación experimentado por el índice general de precios al consumo, establecido 
por el Instituto Nacional de Estadística u organismo que lo sustituya. Todos los gastos extraordinarios que se 
produzcan con relación al menor, necesarios e imprescindibles para los mismos, serán sufragados por mitades.

En relación a los mencionados pagos, procede realizar el oportuno requerimiento al cónyuge obligado, 
para que satisfaga los mismas de forma puntual, realizándole a tal efecto los apercibimientos recogidos en el 
art. 776 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, según el cual, en caso de instarse la ejecución forzosa de la sentencia, 
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se aplicarían las normas generales de la ejecución en esta materia, añadiendo el mencionado precepto que 
al cónyuge o progenitor que incumpla de manera reiterada las obligaciones de pago de cantidad que le 
correspondan podrán imponérsele multas coercitivas, con arreglo a lo dispuesto en el art. 711 y sin perjuicio de 
hacer efectivas sobre su patrimonio las cantidades debidas y no satisfechas.

5.º No se realiza imposición de costas a ninguna de las partes.

Notifíquese a las partes y al Ministerio Fiscal la presente resolución, haciéndoles saber que esta no es 
firme y que contra ella cabe interponer recurso de apelación que se preparará ante este Juzgado en el plazo de 
cinco días a partir de su notificación y será resuelto por la Audiencia Provincial de Málaga.

Firme que sea esta resolución, hágase entrega a ambos interesados de testimonio literal de la misma.
Así, lo acuerda, manda y firma, doña Carmen M.ª Puente Corral, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 

Instancia núm. Cuatro de Torremolinos y su partido judicial.

Publicación. Leía y publicada fue la anterior sentencia por la Sra. Juez que la ha dictado, estando 
celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado don Darío Gómez Duque, extiendo y 
firmo la presente en Torremolinos, a veintiocho de enero de dos mil trece.- La Secretaria.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 29 de enero de 2013, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cuatro de 
Utrera, dimanante de procedimiento ordinario núm. 214/2010. (PD. 333/2013).

NIG: 4109542C20100000934.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 214/2010. Negociado: 3C.
Sobre: Reclamación cantidad.
De: Santander Factoring Confirming, S.A.E.F.C.
Procurador: Sr. Antonio León Roca.
Letrado: Sr. José Luis Vargas Serrano.
Contra: Electroconstrucciones 3001, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 214/2010 seguido a instancia de Santander 
Factoring Confirming, S.A.E.F.C., frente a Electroconstrucciones 3001, S.L., se ha dictado sentencia, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

«SENTENCIA NÚM. 54/2011

En Utrera, a 12 de mayo de 2011.

Vistos y examinados los presentes autos núm. 214/2010, de juicio ordinario por doña M.ª del Pilar 
Higueras Abolafia, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia núm. Cuatro de Utrera y su partido; seguidos a instancia 
de Santander Factoring Confirming, S.A.E.F.C., representada por el Procurador Sr. León Roca y asistida por el 
Letrado Sr. Vargas Serrano; contra Electroconstrucciones 3001, S.L., en situación procesal de rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHO

I. Por el Procurador Sr. León Roca se presentó demanda de juicio ordinario en representación de 
Santander Factoring Confirming, S.A.E.F.C., haciendo constar los hechos base de su pretensión, alegando 
posteriormente los fundamentos jurídicos que estimó de aplicación y terminaba con la súplica de que se dicte 
sentencia por la que se condene a la demandada a abonar a la actora la suma de 5.691,64 euros, más intereses 
y costas.

II. Admitida a trámite la demanda, se dio traslado por 20 días de la misma al demandado para su 
personación y contestación, no personándose en los autos y siendo declarado en rebeldía.

III. Con fecha de la presente, se celebró la audiencia previa, proponiéndose por la parte actora únicamente 
la prueba documental y quedando los autos vistos para sentencia de conformidad con el artículo 429.8 de la Ley 
Procesal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Determina el artículo 496 LEC que la declaración de rebeldía no será considerada como 
allanamiento, ni como admisión de los hechos de la demanda, pero no puede obviarse que, en tales supuestos, 
no cabe ser excesivamente riguroso en la valoración de las pruebas ni en la interpretación del articulo 217 de la 
Ley de Enjuiciamiento, pues ello conllevaría, en muchas ocasiones, una posición mejor para los rebeldes que los 
comparecidos, ya que, conforme al art. 405.2 LEC, éstos tienen la obligación de afirmar o negar los hechos, con 
las consecuencias de que, el silencio o las respuestas evasivas, podrá estimarse como admisión de hechos.

Teniendo presente dicha doctrina, asi como los documentos aportados a autos, se declaran probados 
los hechos que constituyen la pretensión del demandante y, en consecuencia, procede estimar la demanda en 
base a los fundamentos jurídicos expuestos en la misma, condenando a la demandada a abonar a la actora 
la suma de cinco mil seiscientos noventa y un euros con sesenta y cuatro céntimos (5.691,64 €), suma que 
devengará el interés legal desde la interposición de la demanda hasta la fecha de la presente, conforme a los 
arts. 1.100 y 1.108 del Código Civil.
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Segundo. De conformidad con lo dispuesto en los arts. 394 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, procede imponer las costas procesales a la entidad demandada.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

F A L L O

Que estimando la demanda presentada en representación de Santander Factoring Confirming, S.A.E.F.C., 
contra Electroconstrucciones 3001, S.L., condeno a ésta a abonar a la actora la suma de cinco mil seiscientos 
noventa y un euros con sesenta y cuatro céntimos (5.691,64 €), suma que devengará el interés señalado en el 
fundamento jurídico primero de la presente, con imposición de costa a la demandada.

Notifiquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente resolución cabe recurso de apelación 
ante la Iltma. Audiencia Provincial de Sevilla, preparándose ante este Juzgado en el plazo de cinco días, previa 
acreditación de haber consignado el depósito legalmente exigido.

Por esta mi sentencia definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
Firmado y rubricado.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por la Sra. Juez que la suscribe en el mismo día 
de su fecha, estando celebrando audiencia pública. Doy fe.

Firmado y rubricado.

Y encontrándose dicho demandado, Electroconstrucciones 3001, S.L., en paradero desconocido, se 
expide el presenta fin que sirva de notificación en forma al mismo. 

En Utrera, a veintinueve de enero de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los dalos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 3 de diciembre, de protección de dalos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 4 de febrero de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de 
autos núm. 1028/2012.

NIG: 2906744S20120014182.
De: Don Manuel Cortes Aguilera.
Contra: Grupo Corporativo FAMF, S.L.U., Federación Malagueña FAMF Cocefem Málaga, APS Compañía 

para la Integración, S.L., y GC Grupo CAMF, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga,

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 1028/2012, seguidos 
en este Juzgado a instancias de Manuel Cortes Aguilera se ha acordado citar a Grupo Corporativo FAMF, S.L.U., 
APS Compañía para la Integración, S.L., y GC Grupo CAMF, S.L., como parte demandada por tener ignorado 
paradero, para que comparezcan el próximo día 6 de marzo de 2013, a las 11,20 horas, para asistir a los 
actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis 
Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona 
legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de confesión 
judicial, con la advertencia que de no comparecer podrá ser tenido por confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Grupo Corporativo FAMF, S.L.U., APS Compañía para la Integración, S.L., 
y GC Grupo CAMF, S.L., se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a cuatro de febrero de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 30 de enero de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 858/2011.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 858/2011. Negociado: 5. 
NIG: 4109144S20110010247. 
De: Doña Carmen Caro Gras.
Contra: Servicio de Restauración Mara, S.L., y San Rafael, S.C.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla,

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 858/2011 a instancia de la 
parte actora doña Carmen Caro Gras contra Servicio de Restauración Mara, S.L., y San Rafael, S.C., sobre 
Despidos/Ceses en general, se ha dictado resolución de fecha 4.10.12 del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo la demanda interpuesta por doña Carmen Caro Gras contra San 
Rafael, Sociedad Civil, doña Ana y don Luis Álvarez Navarro, en cuya virtud debo absolver y absuelvo a los 
demandados de las pretensiones deducidas de contrario.

Que debo tener y tengo por desistida a la parte actora respecto de Servicio de Restauración Mara, S.L.

Notifíquese esta sentencia a las partes, previniéndoles que contra la misma cabe recurso de suplicación 
para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, a anunciar ante este Juzgado, 
bastando para ello manifestación de la parte, de su abogado o representante en el momento de hacerle la 
notificación o ulteriormente en el plazo de cinco días hábiles a la misma por comparecencia o por escrito.

Y para que sirva de notificación a los demandados Servicio de Restauración Mara, S.L., y San Rafael, 
S.C., doña Ana Álvarez Navarro y don Luis Álvarez Navarro, actualmente en paradero desconocido, expido el 
presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a treinta de enero de dos mil trece.- El Secretario Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2013, de la Gerencia Provincial de Málaga del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización de 
la contratación que se cita por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de 
adjudicación, acogido al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Málaga.
c) Domicilio: Avda. Severo Ochoa, núm. 16. Complejo Málaga Business Park, Edificio Mijas. Parque 

Tecnológico de Andalucía. Campanillas, 29590, Málaga.
d) Tlfno.: 951 920 193.
e) Fax: 951 920 210.
f) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
g) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Ejecución de obras en centros docentes públicos de la provincia de Málaga 

dependientes de la Consejería de Educación.
c) Número de expediente: 00074/ISE/2012/MA.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 118 (18.6.2012).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 499.881,73 euros.
Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de Andalucía 

2007-2013. Código Eurofón:
Lote 2: AM300675180363.
Lote 4: AM300675180342.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.1.2013
b) Contratistas: 
Lote 2: Construcciones y Mantenimientos Bilba, S.L.L.
Lote 4: Grupo de Edificaciones y Obras, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 
Lote 2: 68.590,00 euros.
Lote 4: 19.037,59 euros.
6. Formalización: 
a) Fecha: 
Lote 2: 21.1.2013.
Lote 4: 21.1.2013.

Málaga, 7 de febrero de 2013.- El Gerente Provincial, Salvador Trujillo Calderón.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2013, de la Dirección General de Patrimonio, por la que se 
anuncia la enajenación de una finca denominada Rancho Los Álamos, en el término municipal de Jerez 
de la Frontera (Cádiz), mediante subasta. (PD. 33�/2013).

De conformidad con lo establecido en el artículo 187 del Reglamento para la aplicación de la Ley del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, se 
anuncia la enajenación del inmueble descrito a continuación, desafectado y declarado alienable por Acuerdo de 
7 de diciembre de 2012 de la Consejera de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía:

1. Entidad adjudicadora.
1.1. Organismo: Consejería de Hacienda y Administración Pública.
1.2. Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Patrimonio.
1.3. Número de expediente: CA-11/009.
2. Objeto.
2.1. Descripción del objeto: Finca denominada Rancho Los Álamos, en el término municipal de Jerez de 

la Frontera (Cádiz), indicada en la cláusula segunda del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
2.2. División por lotes y número: No hay lotes.
3. Tramitación.
3.1. Subasta.
3.2. Tipo mínimo de licitación: El indicado en la cláusula cuarta del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
3.3. Garantía: 25% del tipo mínimo de licitación de cada uno de los lotes a los que se oferte.
4. Obtención de la documentación e información. 
4.1. Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.
4.2. Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. 41071-Sevilla.
4.3. Teléfono: 955 064 768/Fax: 955 064 759.
4.4. Fecha límite para la obtención de la documentación: Hasta las 20,00 horas del día 4 de abril de 2013.
5. Presentación de ofertas.
5.1. Documentación: La indicada en la cláusula séptima del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
5.2. Lugar de presentación: Registro General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sito 

en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. 41071 Sevilla.
5.3. Fecha límite de presentación: Hasta las 20,00 horas del día 11 de abril de 2013.
5.4. Plazo de vigencia de las ofertas: Tres meses desde la fecha de apertura de las proposiciones.
6. Celebración de la subasta.
6.1. Lugar: Sala de Juntas de la Dirección General de Patrimonio. C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 

5.ª planta. Edificio Torretriana. 
6.2. Fecha y hora del acto público de apertura de proposiciones: 24 de abril de 2013, a las 12 horas.
6.3. Calificación documentos: La Mesa de Contratación, con el fin de calificar previamente los 

documentos presentados en tiempo y forma en los sobres A y B, se constituirá, con carácter previo el día 22 de 
abril de 2013, a las 10 horas.

7. Mesa de Contratación.
7.1. Composición:
- El Director General de Patrimonio de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, como Presidente.
- El Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- La Interventora Delegada de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- La Jefe del Servicio de Patrimonio de la Dirección General de Patrimonio.
- El Jefe de Sección de Adquisiciones del Servicio de Patrimonio de la Dirección General de Patrimonio, 

que actuará como Secretario.
8. Adjudicación definitiva: Veinte días hábiles contados desde el día siguiente al de la apertura de las 

proposiciones.
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9. Formalización en escritura pública de la compraventa: Dentro del plazo de sesenta días hábiles 
contados desde el día siguiente a la notificación de la adjudicación.

10. Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines Oficiales y en prensa serán por cuenta del 
adjudicatario.

11. Portal informático donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden 
obtenerse los pliegos: En el perfil de contratante de la Dirección General de Patrimonio, ubicado en la Plataforma 
de Contratación de la Junta de Andalucía.

http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion/ContractNoticeSearch.action?profileId=COHAP
07&pkCegr=1387395. 

Sevilla, 1 de febrero de 2013.- El Director General, Juan Jesús Jiménez Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 24 de enero de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, por la que se publica relación de actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se 
notifica a los encausados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo, podrán comparecer en el Servicio de 
Consumo de Huelva, sito en Avenida Martín Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor.
- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante la Ilma. Sra. Delegada Provincial de Salud.
- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Salud.
- Resolución del recurso de alzada: Dos meses, recurso contencioso-administrativo, a elección del recurrente, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el de la circunscripción donde aquél tenga su 
domicilio.

Núm. Expte.: 21-0170-12-P.
Encausado: Full Tang Europe, S.L.
Último domicilio: C/ Lirio, s/n, 21410, Isla Cristina-Huelva
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al consumidor.

Huelva, 24 de enero de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Fiscal López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 25 de enero 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, notificando liquidaciones de tasas por sanciones en expedientes sancionadores por infracción a 
la normativa sobre materia de protección al consumidor.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de la tasa por sanción de expedientes sancionadores, 
incoados por esta Delegación por infracción a la normativa sobre materia de protección al consumidor, contra 
quien más abajo se indica. Esta Delegación de Gobierno ha resuelto, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
58 y 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos de notificación.

Se le comunica que a tenor de lo dispuesto en el artículo 22 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, el período voluntario para el ingreso de la deuda tributaria resultante de liquidaciones practicadas por 
la Administración deberá hacerse en los siguientes plazos:

1.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente. 

2.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente. Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el ingreso correspondiente, se abrirá 
el período ejecutivo. Para proceder al ingreso de la deuda tributaria se cumplimentará el modelo 046, del que 
una vez efectuado el pago correspondiente, se deberá hacer entrega del «ejemplar para la Administración» en 
esta Delegación Provincial de Salud. Con apercibimiento de que si no consta el pago de la cantidad devengada 
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública en vía de apremio.

Núm. Expte.: 21-0033-12-P.
Interesado: Muebles Aguaded, S.L.L.
Último domicilio: Polig. Cantalgallo-Parc. 5-1, 21440, Lepe-Huelva.
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en materia de protección al consumidor.

Huelva, 25 de enero de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Riscal López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 4 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de Orden Social, en 
materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción de Orden Social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General de Relaciones Laborales. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Interesado: Amigos del Mar, S.L.
Expediente: 1837/2012/S/DGT/183.
Último domicilio: C/ Montemayor, 1-Piso 1-Escalera 2-Puerta D, 21100-Punta Umbría-Huelva.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción de Orden Social, en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 4 de febrero de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 4 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se notifican las Órdenes por las que se resuelven los procedimientos de revisión de oficio, iniciados con 
fecha 20 de marzo de 2012, a las entidades que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, tras la notificación 
fallida realizada en el domicilio señalado a tal efecto en los expedientes correspondientes, por el presente anuncio 
se procede a notificar la resolución de los procedimientos de revisión de oficio a las entidades que se indican. 
Para el conocimiento íntegro de los actos podrán comparecer en los Servicios Centrales de la Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sitos en la Avenida de Hytasa, número 14, 41071 de Sevilla. 

Interesada: Tierra Virgen Alimentación, S.L.
Expediente número: RVO 52/2012.
Acto notificado: Orden de 10 de enero de 2013, del Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo, por la que se resuelve el procedimiento de revisión de oficio de las resoluciones de 12 de noviembre de 
2007 y 10 de enero de 2008, dictadas por la entonces Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, relativas 
a una subvención específica a favor de la entidad Tierra Virgen Alimentación, S.L.

Interesada: Marco de Estudios y Proyección Siglo XXI, S.L.
Expediente número: RVO 53/2012.
Acto notificado: Orden de 10 de enero de 2013, del Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo, por la que se resuelve el procedimiento de revisión de oficio de la resolución de 12 de noviembre 
de 2007 dictada por la entonces Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, relativa a una subvención 
específica a favor de la entidad Marco de Estudios y Proyección Siglo XXI, S.L.

Las presentes Órdenes agotan la vía administrativa, pudiendo interponerse potestativamente recurso de 
reposición ante el órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en los artículos 10.1 a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de febrero de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 4 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de Orden Social, en 
materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción de Orden Social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento integro puede comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General de Relaciones Laborales. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Interesado: Sánchez Ramade de Automoción, S.A.
Expediente: 1838/2012/S/DGT/184.
Último domicilio: Ctra. Nacional 431, km. 638, 21007-Huelva.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción de Orden Social, en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 4 de febrero de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 4 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se publica acuerdo de acumulación de expedientes relativo a procedimiento sancionador por infracción 
de Orden Social, en materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo de acumulación de 
expedientes relativo a procedimiento sancionador por infracción de Orden Social, en materia de relaciones 
laborales, informándole que para su conocimiento integro puede comparecer en el plazo de diez días a contar 
desde el siguiente a esta publicación, ante esta Dirección General de Relaciones Laborales. La notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Interesado: Servicio Profesionales Integrados y Estructurados, S.L.
Expediente: 1576/2012/S/DGT/147.
Último domicilio: Calle La Muela, 16, 23650-Torredonjimeno (Jaén).
Acto: Acuerdo de acumulación de oficio de expedientes relativo a procedimiento sancionador por 

infracción de orden social, en materia de relaciones laborales.

Sevilla, 4 de febrero de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 4 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se publica acuerdo de acumulación de expedientes relativos a procedimiento sancionador por infracción 
de Orden Social, en materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo de acumulación de 
expedientes relativo a procedimiento sancionador por infracción de Orden Social, en materia de relaciones 
laborales, informándole que para su conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días, a contar 
desde el siguiente a esta publicación, ante esta Dirección General de Relaciones Laborales. La notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Interesado: Exfuseg, S.L.L.
Expediente: 1575/2012/S/DGT/146.
Último domicilio: Polígono Los Jarales, calle C, 10, 23700-Linares (Jaén).
Acto: Acuerdo de acumulación de oficio de expedientes relativo a procedimiento sancionador por 

infracción de Orden Social, en materia de relaciones laborales.

Sevilla, 4 de febrero de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 4 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en 
materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción de orden social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General de Relaciones Laborales. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Interesado: Congelados La Bella, S.L.
Expediente: 1839/2012/S/DGT/185.
Último domicilio: Pol. Ind. El Chorrillo, C/ Talabarteros, 8, 21440-Lepe-Huelva.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 4 de febrero de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 4 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en 
materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción de orden social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento integro puede comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General de Relaciones Laborales. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Interesado: Hierros y Pilotes Granada, S.A.
Expediente: 1807/2012/S/DGT/179.
Último domicilio: Pol. Ind. Las Canteras, Parcela, 20, 18193, Monachil-Granada.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 4 de febrero de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 4 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en 
materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción de orden social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General de Relaciones Laborales. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Interesado: Juan Alberto García Redondo.
Expediente: 1805/2012/S/DGT/178.
Último domicilio: C/ Escritor Miguel Toro, 1, piso 5, puerta C, 18006, Granada.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 4 de febrero de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Cádiz por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el Orden Social.

En virtud de los dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley de 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber 
que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta 
publicación, en la sede de la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Cádiz, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracción y Sanciones), sito en Plaza Asdrúbal, 6, 
Edificio Junta de Andalucía, primera planta, Cádiz. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

RELACIÓN DE ANUNCIOS

NÚM. EXPTE.: 1066/2010/S/CA/500.
NÚM. DE ACTA: I112010000149712.
INTERESADO: KITESOL Y MAR, S.L.
NIF: B92444702.
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN 

EL ORDEN SOCIAL.
FECHA: 30/10/2012.
ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, 

CIENCIA Y EMPLEO.

NÚM. EXPTE.: 77/2011/S/CA/12.
NÚM. DE ACTA: I112010000158705.
INTERESADO: CONSTRUCCIONES ENYVA, S.L., Y SU TRABAJADOR D. NICOLÁS HERNÁNDEZ VÁZQUEZ.
NIF: B11372059.
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN 

EL ORDEN SOCIAL.
FECHA: 17/12/2012.
ÓRGANO: DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO.

NÚM. EXPTE.: 3262011/S/CA/45.
NÚM. DE ACTA: I112010000172950.
INTERESADO: INVERSIONES ARENTILES, S.L. 
NIF: B11877081.
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN 

EL ORDEN SOCIAL.
FECHA: 18/01/2013.
ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, 

CIENCIA Y EMPLEO.

NÚM. EXPTE.: 1737/2012/S/CA/188.
NÚM. DE ACTA: I112012000069440.
INTERESADO: SERVICIOS AVANZADOS DE LIMPIEZA, S.A. 
NIF: A84896141.
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN 

EL ORDEN SOCIAL.
FECHA: 24/10/2012.
ÓRGANO: DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO.

NÚM. EXPTE.: 1955/2012/S/CA/211.
NÚM. DE ACTA: I112012000062871.
INTERESADO: RESTAURACIONES NOVO XEREZ, S.L. 
NIF: B11887973.
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ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN 
EL ORDEN SOCIAL.

FECHA: 05/11/2012.
ÓRGANO: DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO.

NÚM. EXPTE.: 2053/2012/S/CA/217.
NÚM. DE ACTA: I112012000081160.
INTERESADO: DELGADO ZARZUELA, ANTONIA, NOTIFICACIÓN AL TRABAJADOR D. JESUS PALOMINO FABREGAT.
NIF: 31639742E.
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN 

EL ORDEN SOCIAL.
FECHA: 24/10/2012.
ÓRGANO: DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO.

NÚM. EXPTE.: 2067/2012/S/CA/221.
NÚM. DE ACTA: I112012000061861.
INTERESADO: OBRAS CIVILES CAMPO DE GIBRALTAR, S.L. 
NIF: B72161482.
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN 

EL ORDEN SOCIAL.
FECHA: 05/11/2012.
ÓRGANO: DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO.

NÚM. EXPTE.: 2165/2012/S/CA/230.
NÚM. DE ACTA: I112012000098237.
INTERESADO: NAVARRO SILVA, CRISTINA.
NIF: 75893810C.
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN 

EL ORDEN SOCIAL.
FECHA: 16/11/2012.
ÓRGANO: DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO.

NÚM. EXPTE.: 2172/2012/S/CA/237.
NÚM. DE ACTA: I112012000079847.
INTERESADO: GRIN SERVICIOS CAMPO DE GIBRALTAR, S.L. 
NIF: B11807286.
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN 

EL ORDEN SOCIAL.
FECHA: 21/11/2012.
ÓRGANO: DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO.

NÚM. EXPTE.: 2344/2012/S/CA/250.
NÚM. DE ACTA: I112012000084392.
INTERESADO: LINEA MARFLOR, S.L. 
NIF: B11367075.
ACTO: REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE LA ESCRITURA DE REPRESENTACIÓN.
FECHA: 25/10/2012.
ÓRGANO: DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO.

NÚM. EXPTE.: 2348/2012/S/CA/252.
NÚM. DE ACTA: I112012000107937.
INTERESADO: BARBLANCO TARIFA, S.C. 
NIF: J72146004.
ACTO: REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE LA ESCRITURA DE REPRESENTACIÓN.
FECHA: 25/10/2012.
ÓRGANO: DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO.

NÚM. EXPTE.: 2352/2012/S/CA/255.
NÚM. DE ACTA: I112012000102984.
INTERESADO: CARRASCOSA FREIRE, CANDELARIA.
NIF: 31227968V.
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN 

EL ORDEN SOCIAL.
FECHA: 08/11/2012.
ÓRGANO: DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO.

NÚM. EXPTE.: 2358/2012/S/CA/258.
NÚM. DE ACTA: I112012000107533.
INTERESADO: GRIN SERVICIOS CAMPO DE GIBRALTAR, S.L. 
NIF: 75923011B.
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ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN 
EL ORDEN SOCIAL.

FECHA: 11/12/2012.
ÓRGANO: DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO.

NÚM. EXPTE.: 2360/2012/S/CA/260.
NÚM. DE ACTA: I112012000092577.
INTERESADO: ESABE LIMPIEZAS INTEGRALES, S.L. 
NIF: B80443120.
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN 

EL ORDEN SOCIAL.
FECHA: 10/12/2012.
ÓRGANO: DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO.

NÚM. EXPTE.: 2557/2012/S/CA/274.
NÚM. DE ACTA: I112012000113391.
INTERESADO: MOLINO DEL SERRALLO, S.L. 
NIF: B11757945.
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN 

EL ORDEN SOCIAL.
FECHA: 21/11/2012.
ÓRGANO: DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO.

NÚM. EXPTE.: 2560/2012/S/CA/275.
NÚM. DE ACTA: I112012000108341.
INTERESADO: EL ESPIGÓN DE BARBATE Y ZAHARA, S.L. 
NIF: B72205487.
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN 

EL ORDEN SOCIAL.
FECHA: 20/12/2012.
ÓRGANO: DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO.

NÚM. EXPTE.: 2565/2012/S/CA/279.
NÚM. DE ACTA: I112012000115213.
INTERESADO: SARMIENTO TELECM, S.L. 
NIF: B11490695.
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN 

EL ORDEN SOCIAL.
FECHA: 18/12/2012.
ÓRGANO: DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO.

NÚM. EXPTE.: 2712/2012/S/CA/297.
NÚM. DE ACTA: I112012000124307.
INTERESADO: OCIO MAR Y PLATA 2012, S.C. 
NIF: BJ72215346.
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN 

EL ORDEN SOCIAL.
FECHA: 29/01/2013.
ÓRGANO: DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO.

Cádiz, 7 de febrero de 2013.- La Delegada, Angelina M.ª Ortiz del Río.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifica resolución de archivo relativa a un expediente de producción 
de energía eléctrica en régimen especial.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada la notificación 
personal a través del servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que a continuación se indica el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el Departamento de Energía de esta Delegación Territorial, sito en C/ Tomás de 
Aquino, s/n (Edificio de Usos Múltiples), 1.ª planta, de Córdoba.

Núm. expediente: RE-06/064.
Interesado: José Jaime Ribas Talens.
Domicilio: P.I. Red, C/ La Red, 17, parcela F2, 41500, Sevilla.
Acto notificado: Resolución de archivo.
Plazo para presentar recurso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación del este anuncio.

Córdoba, 29 de enero de 2013.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Córdoba, por el que se notifican resoluciones de archivo relativas a expedientes de producción 
de energía eléctrica en régimen especial.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que a continuación se indican, los actos administrativas que se citan, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en el Departamento de Energía de esta Delegación Territorial, sito en C/ Tomás de Aquino, s/n (Edificio de usos 
múltiples), 1.ª planta, de Córdoba.

Núms. Exptes.: RE-07/105 a RE-07/140 y RE-07/164 a RE-07/199.
Interesados: Entidades mercantiles denominadas Solarkraftwerk Andalucía Sesenta y Tres, S.L., 

Solarkraftwerk Andalucía Sesenta y Cuatro, S.L., y así sucesivamente hasta Solarkraftwerk Andalucía 
Noventa y Ocho, S.L.

Domicilio: Avenida La Pancha, Edificio San Andrés, local 1-2, Algarrobo Costa (Málaga).
Acto notificado: Resoluciones de Archivo.
Plazo para presentar recurso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación de este anuncio.

Córdoba, 29 de enero de 2013.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Córdoba, por el que se notifican actos administrativos relativos a expedientes de produccción 
de energía eléctrica en régimen especial.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentadas las 
notificaciones personales a través del Servicio de Correos, no habiéndose podido practicar las mismas, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se indican, el acto administrativo que se 
cita, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el Departamento de Energía de esta Delegación 
Territorial, sito en C/ Tomás de Aquino, s/n (Edificio de usos múltiples), 1.ª planta, de Córdoba.

Núm. Expte.: RE 07/888.
Interesado: Alina Solar, S.L.
Domicilio: Avda. Diego Jiménez Lima, 4, 29602 Marbella (Málaga).
Acto notificado: Requerimiento.
Plazo para presentar contestación: Diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación de este anuncio.

Núm. Expte.: RE 09/046.
Interesado: Ansa Project Management, S.L.
Domicilio: Avda. Diego Jiménez Lima, 4, 29602 Marbella (Málaga).
Acto notificado: Requerimiento.
Plazo para presentar contestación: Diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación de este anuncio.

Córdoba, 29 de enero de 2103.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Córdoba, por el que se notifican resoluciones de archivo relativas a expedientes de producción 
de energía eléctrica en régimen especial.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que a continuación se indican, los actos administrativas que se citan, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en el Departamento de Energía de esta Delegación Territorial, sito en C/ Tomás de Aquino, s/n (Edificio de usos 
múltiples), 1.ª planta, de Córdoba.

Núms. Exptes.: RE-07/087 a RE-07/104 y RE-07/141 a RE-07/158.
Interesados: Entidades mercantiles denominadas Solarkraftwerk Andalucía Sesenta y Tres, S.L., 

Solarkraftwerk Andalucía Sesenta y Cuatro, S.L., y así sucesivamente hasta Solarkraftwerk Andalucía 
Noventa y Ocho, S.L.

Domicilio: Avenida La Pancha, Edificio San Andrés, local 1-2, Algarrobo Costa (Málaga).
Acto notificado: Resolución de Archivo.
Plazo para presentar recurso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación de este anuncio.

Córdoba, 29 de enero de 2013.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a un expediente de producción 
de energía eléctrica en régimen especial.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada la notificación 
personal a través del Servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que a continuación se indica, el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el Departamento de Energía de esta Delegación Territorial, sito en C/ Tomás de 
Aquino, s/n (Edificio de usos múltiples), 1.ª planta, de Córdoba.

Núm. Expte.: RE-06/071.
Interesado: Financiación Padro Luz, S.L.
Domicilio: C/ Asunción, núm. 84, 1.º C, 41011 Sevilla.
Acto notificado: Requerimiento.
Plazo para presentar contestación: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación de este anuncio.

Córdoba, 29 de enero de 2013.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Sevilla, de la admisión definitiva de la solicitud del permiso de investigación que se 
cita. (PP. 111/2013).

La Delegada Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla hace 
saber: 

Que ha sido admitida definitivamente la solicitud del Permiso de Investigación denominado «Acebuchal 
Dos» núm. 7933 sobre una superficie de 16 cuadrículas mineras en los términos municipales de La Puebla de 
Cazalla y Osuna (Sevilla) cuyo promotor es Andaluza de Cales, S.A.

Que se expone a información pública, previo a su aprobación, el Plan de Restauración del Permiso de 
Investigación, con los siguientes datos:

- Solicitud de Autorización del Plan de Restauración: 30.12.2011.
- Autoridad competente: Delegada Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 

en Sevilla.
- Propuesta de Resolución del Plan de Restauración: Aprobación.
- Fecha de exposición al público: 30 días.
- Lugar de exposición: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 

en Sevilla. Departamento de Minas. Horario de 9,00 h a 14,00 horas.
- Procedimiento de participación pública: Los establecidos en los arts. 84 a 86 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre.

Lo que hace público a fin de que todos aquellos que tengan la condición de interesados puedan 
personarse en el expediente, dentro del plazo de 30 días contados a partir del día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el Reglamento General para el 
régimen de la Minería y del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, con la advertencia de que pasado este plazo 
no se admitirá oposición alguna, conforme a lo prescrito en la citada normativa. 

Sevilla, 5 de diciembre de 2012.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 6 de febrero de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica la 
Resolución de 9 de noviembre de 2012, de esta Consejería, por la que se declara la caducidad del 
procedimiento seguido en el recurso de alzada núm. 21450/11.

Intentada la notificación personal a don José Rodríguez Postigo, en representación de la entidad «Publi 
San José, S.L.», y habida cuenta de que no ha sido posible la misma, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante el presente anuncio se pone en conocimiento del 
interesado que por Resolución de 9 de noviembre de 2012, se ha procedido a la declaración de caducidad del 
procedimiento seguido en el recurso de alzada (expediente 21450/11). 

Asimismo se indica que el texto completo de dicha resolución se encuentra a su disposición en el 
Servicio de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General Técnica de esta Consejería de Fomento y Vivienda, sita en 
Avda. Diego Martínez Barrio, 10, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos que les asistan. 

Advirtiéndose que contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, ante el correspondiente Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 8.2.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con cumplimiento de los requisitos previstos en la 
mencionada Ley.

Sevilla, 6 de febrero de 2013.- El Secretario General Técnico, Emilio García Fernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Cádiz, Junta Arbitral del Transporte, de notificación de laudos en procedimientos de 
arbitraje en materia de transportes.

Expediente: R 101/12 (A-ca 88/12).

Ignorándose el actual domicilio de Mármoles Jerez, S.A., contra el que se ha presentado solicitud de 
arbitraje ante esta Junta Arbitral del Transporte por parte de la entidad Transportes Nicolás Martín, S.A., en los 
términos que indican los artículos 37 y 38 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que intentada la notificación en su domicilio, ésta no ha 
podido practicarse; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se hace pública la notificación de la decisión arbitral dictada en el procedimiento de arbitraje en materia de 
transportes, Expte. R 101/12 (A-ca 88/12), por el que se declara la estimación de la reclamación de cantidad 
presentada por Transportes Nicolás Martín, S.A., contra Mármoles Jerez, S.A., cuya documentación se encuentra 
en el Servicio de Transportes de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, 11071, Cádiz. 

Transcurridos veinte días desde la notificación de este laudo a las partes, podrá instarse su ejecución 
forzosa ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz, conforme establecen los artículos 44 y 45 de la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y 548 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 
Contra este laudo puede ejercitarse la acción de anulación ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
en el plazo de dos meses siguientes a su notificación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 a 43, 
ambos inclusive, de la Ley de Arbitraje. Con independencia de lo anterior, dentro de los diez días siguientes 
al de la notificación del laudo podrá solicitarse a esta Junta Arbitral su corrección, aclaración, complemento o 
rectificación, de acuerdo con el artículo 39 de la citada Ley de Arbitraje.

Expediente: R 50/12 (A-ca 42/12):

Ignorándose el actual domicilio de Agencia de Transportes Caudegiop, S.L., contra el que se ha 
presentado solicitud de arbitraje ante esta Junta Arbitral del Transporte por parte de la entidad Autransa, S.L., 
en los términos que indican los artículos 37 y 38 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que intentada la notificación en su domicilio, ésta 
no ha podido practicarse; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hace pública la notificación de la decisión arbitral dictada en el procedimiento de arbitraje en materia 
de transportes, Expte. R 50/12 (A-ca 42/12), por el que se declara la estimación de la reclamación de cantidad 
presentada por Autransa, S.L., contra Agencia de Transportes Caudegiop, S.L., cuya documentación se encuentra 
en el Servicio de Transportes de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, 11071, Cádiz. 

Transcurridos veinte días desde la notificación de este laudo a las partes, podrá instarse su ejecución 
forzosa ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz, conforme establecen los artículos 44 y 45 de la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y 548 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 
Contra este laudo puede ejercitarse la acción de anulación ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
en el plazo de dos meses siguientes a su notificación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 a 43, 
ambos inclusive, de la Ley de Arbitraje. Con independencia de lo anterior, dentro de los diez días siguientes 
al de la notificación del laudo podrá solicitarse a esta Junta Arbitral su corrección, aclaración, complemento o 
rectificación, de acuerdo con el artículo 39 de la citada Ley de Arbitraje.

Cádiz, 7 de febrero de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Cádiz, por el que se publica citación a vista oral a celebrar por la Junta Arbitral del Transporte 
de Cádiz. 

A los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación del 
acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio para que sirva de 
notificación al interesado, a cuyo fin se comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Junta 
Arbitral del Transporte de esta Delegación Territorial, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, donde podrá comparecer para 
conocimiento del texto íntegro de aquel:

- Expediente número: R-75/12; A-CA-62/12.
- Reclamante: Moviarcos, S.L. 
- Reclamado: Logística Vía Gadea, S.L.
- Último domicilio: Polígono Industrial Xara, C/ San Fermín, 26, Nave C, 46680, Algemesí (Valencia). 
- Acto que se notifica: Citación a Vista Oral.
- Hechos: Admitida a trámite reclamación por portes debidos y conforme a la legislación vigente, se 

le convoca a Vd. para el próximo 21 de febrero de 2013, a las 11,25 horas, para la vista oral, que 
se celebrará en la sede de esta Delegación Territorial (Sala de Juntas, 5.ª planta), aportando las 
pruebas y alegaciones que a su derecho convengan. 

Su no asistencia a la vista oral no impedirá la celebración de la misma ni el dictado del laudo; no siendo 
necesaria la comparecencia mediante Abogado ni Procurador, pudiendo conferir su representación a un tercero, 
mediante un simple escrito o documento aceptado en derecho, que se presentará en el acto de la vista oral.

En el supuesto de que antes de la fecha prevista para la celebración de la vista oral se hubiera producido 
la solución de las controversias por acuerdo entre las partes, le rogamos nos informe de ello para proceder a la 
cancelación y archivo del expediente.

Cádiz, 7 de febrero de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Delegacion Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Cádiz, sobre notificaciones de ratificación en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades relacionadas contra los que se tramitan 
expedientes sancionadores que se indican por infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que intentada 
la notificación en su domicilio esta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación del acuerdo de incoación y de la notificación, 
cuyos correspondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación Provincial, sita en 
Plaza de Asdrúbal, 6, 11071, Cádiz.

RELACIÓN QUE SE CITA

EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIÓN

CA-1808/12 13/04/2012 BORNAY DESSERTS, S.L. 
(ANTIGUA HELADOS PRESIDENT, S.A.)

C/ ISAAC PERAL (ROMPECUBAS), 7 N 18 19, VALDEMORO-
28340, MADRID

141.5 LOTT 
198.5 ROTT 1.501 €

CA-2239/12 29/05/2012 BORNAY DESSERTS, S.L. 
(ANTIGUA MARBRONE, S.L.)

C/ ISAAC PERAL (ROMPECUBAS), 7 N 18 19, VALDEMORO- 
28340, MADRID

140.1.9 LOTT 
197.1.9 ROTT 1.501 €

CA-2412/12 14/06/2012 JESÚS MARÍA GRANDES MELGAREJO C/ ROBLE, 2, EL PTO SANTA MARÍA-11500, CÁDIZ 140.1.6 LOTT 
197.1.6 ROTT 1.501 €

CA-2425/12 16/06/2012 RAFAEL PINTOR ARCINIEGA C/ CRISTÓBAL COLÓN, 37, UTRERA-41710, SEVILLA 142.2 LOTT 
199.2 ROTT 311 €

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a 
su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al 
de la publicación del presente anuncio.

Cádiz, 7 de febrero de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Cádiz, por el que se publica citación a vista oral a celebrar por la Junta Arbitral del 
Transporte de Cádiz.

A los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación del 
acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio para que sirva de 
notificación al interesado, a cuyo fin se comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Junta 
Arbitral del Transporte de esta Delegación Territorial, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, donde podrá comparecer para 
conocimiento del texto íntegro de aquel:

Expediente núm.: R-103/12; A-CA-89/12.
Reclamante: Moviarcos, S.L. 
Reclamado: Mevi-Dispack, S.L.
Último domicilio: Calle Senegal, 17. 11408, Jerez de la Frontera (Cádiz).
Acto que se notifica: Citación a vista oral.
Hechos: Admitida a trámite reclamación por portes debidos y conforme a la legislación vigente, se le 

convoca a Vd. para el próximo 21 de febrero de 2013, a las 11,30 horas, para la vista oral, que 
se celebrará en la sede de esta Delegación Territorial (Sala de Juntas, 5.ª planta), aportando las 
pruebas y alegaciones que a su derecho convengan. 

Su no asistencia a la vista oral no impedirá la celebración de la misma ni el dictado del laudo; no siendo 
necesaria la comparecencia mediante Abogado ni Procurador, pudiendo conferir su representación a un tercero, 
mediante un simple escrito o documento aceptado en derecho, que se presentará en el acto de la vista oral.

En el supuesto de que antes de la fecha prevista para la celebración de la vista oral se hubiera producido 
la solución de las controversias por acuerdo entre las partes, le rogamos nos informe de ello para proceder a la 
cancelación y archivo del expediente.

Cádiz, 7 de febrero de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Cádiz, por el que se publica citación a vista oral a celebrar por la Junta Arbitral del 
Transporte de Cádiz. 

A los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación del 
acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio para que sirva de 
notificación al interesado, a cuyo fin se comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Junta 
Arbitral del Transporte de esta Delegación Territorial, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, donde podrá comparecer para 
conocimiento del texto íntegro de aquel:

- Expediente núm.: R-43/12; A-CA-34/12.
- Reclamante: Transportes Buytrago Andalucía, S.A. 
- Reclamado: Xerez 2011 Distribuciones, S.L.
- Último domicilio: Calle Santo Domingo, 16, 6.º C. 11406 Jerez de la Frontera (Cádiz).
- Acto que se notifica: Citación a vista oral.
- Hechos: Admitida a trámite reclamación por portes debidos y conforme a la legislación vigente, se le 

convoca a Vd. para el próximo 21 de febrero de 2013, a las 10,40 horas para la vista oral, que se celebrará en 
la sede de esta Delegación Territorial (Sala de Juntas, 5.ª planta), aportando las pruebas y alegaciones que a su 
derecho convengan. 

Su no asistencia a la vista oral no impedirá la celebración de la misma ni el dictado del laudo; no siendo 
necesaria la comparecencia mediante Abogado ni Procurador, pudiendo conferir su representación a un tercero, 
mediante un simple escrito o documento aceptado en derecho, que se presentará en el acto de la vista oral

En el supuesto de que antes de la fecha prevista para la celebración de la vista oral se hubiera producido 
la solución de las controversias por acuerdo entre las partes, le rogamos nos informe de ello para proceder a la 
cancelación y archivo del expediente.

Cádiz, 7 de febrero de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Cádiz, sobre subsanación de defectos de procedimientos sancionadores en materia de 
transportes.

Incoados los expedientes relacionados más abajo, se observa, como consecuencia de los documentos 
que obran en los referidos expedientes o, en su caso, aportados por el interesado, y de la propia instrucción del 
procedimiento, la necesidad de subsanar defectos detectados en los siguientes términos:

RELACIÓN QUE SE CITA
EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIÓN

CA-2285/12

21/05/2012 JOSÉ BENÍTEZ MORENO CTRA. SETENIL-ALCALÁ DEL VALLE, KM 1 
- SETENIL - 11692 - CADIZ

142.23.1 LOTT
199 ROTT 200 €

REQUERIMIENTO: DEBERÁ APORTAR ORIGINAL O COPIA DEBIDAMENTE COMPULSADA POR UN ORGANISMO 
OFICIAL DEL CERTIFICADO ADR EN VIGOR CORRESPONDIENTE AL VEHÍCULO MATRÍCULA (1094-FWG)

El plazo para responder al presente anuncio será de 10 días hábiles a partir de la fecha de su publicación, 
advirtiendo que de no atenderlo, se podrá declarar decaído en su derecho al trámite que motiva la petición de 
subsanación, conforme establece el artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sin perjuicio de que se 
continúe con la tramitación correspondiente y se dicte la resolución que, en su caso, proceda.

Cádiz, 7 de febrero de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Cádiz, por el que se publican notificaciones de resoluciones de archivo.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación de 
los actos que se indican, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio para que 
sirva de notificación a los interesados, a cuyo fin se comunica que el expediente se encuentra a su disposición 
en el Servicio de Rehabilitación y Arquitectura de esta Delegación Territorial, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro de aquellos:

Expediente núm.: 11-AF-0173/08.
Solicitante: Velasco Arias, Ana.
Último domicilio: C/ Tirso de Molina, núm. 2. 11402 Jerez de la Frontera (Cádiz).
Acto que se notifica: Resolución de archivo. 
Hechos: Con fecha 26 de septiembre de 2012 se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

requerimiento de documentación con el fin de continuar con el procedimiento. Dicho anuncio ha sido expuesto 
en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera del día 7 de septiembre al 26 de 
septiembre de 2012, no recibiendo la contestación requerida, se procede al archivo de la solicitud de subvención 
para la adecuación funcional básica de vivienda.

Expediente núm.: 11-AF-0554/09.
Solicitante: Leiva Suárez, José.
Último domicilio: Barriada San Gines, Blq. 10, núm. 1 (Plaza Júpiter). 11402 Jerez de la Frontera (Cádiz).
Acto que se notifica: Resolución de archivo.
Hechos: Con fecha 5 de julio de 2012 se notificó oficio de requerimiento de comunicar dada la inactividad 

del procedimiento la continuidad o no del mismo, no recibiendo la contestación requerida, se procede al archivo 
de la solicitud de subvención para la adecuación funcional básica de vivienda.

Cádiz, 7 de febrero de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Cádiz, sobre subsanación de interposición de recurso de alzada de procedimientos 
sancionadores en materia de transportes.

Interpuesto recurso de alzada contra la resolución sancionadora dictada por esta Delegación Provincial, e 
ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber resultado desconocidas 
en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación, o intentada la notificación no se ha podido 
practicar, y contra las que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante el 
presente anuncio se notifica lo siguiente:

RELACIÓN QUE SE CITA
EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIÓN

CA-1821/11

02/06/2011 CKC CONGELADOS, SL PG. VIÑAS, AVDA. INDUSTRIA, 36-37 
- LA ALGABA - 41980 - SEVILLA

140.11 LOTT
197.11 ROTT 4.601 €

REQUERIMIENTO: DEBERÁ IDENTIFICARSE LA PERSONA FÍSICA QUE FIRMA EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN DEL 
RECURSO DE ALZADA, ASÍ COMO ACREDITAR FEHACIENTEMENTE LA REPRESENTACIÓN QUE DICHA PERSONA 
FÍSICA FIRMANTE OSTENTE DEL INTERESADO DEL EXPEDIENTE SANCIONADOR.

CA-1327/12
21/02/2012 TRANSCENIA, SA C/ BARCELONA, 42 - LA SENIA - 43560 

- TARRAGONA
141.19 LOTT
198.19 ROTT 1.001 €

REQUERIMIENTO: DEBERÁ ACREDITAR FEHACIENTEMENTE LA REPRESENTACIÓN QUE DICHA PERSONA FÍSICA 
FIRMANTE OSTENTE DEL INTERESADO DEL EXPEDIENTE SANCIONADOR

Dicha subsanación deberá ser remitida a esta Delegación Provincial en el plazo de 10 días contados a 
partir de su publicación en el BOJA.

Cádiz, 7 de febrero de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 6 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Granada, por el que se notifica Acuerdo de Inicio de expediente sancionador que se cita en 
materia de comercio.

Intentada notificación sin haberse podido practicar del Acuerdo de Inicio del expediente Sancionador CO-
SN-GR-029/2012, seguido contra doña Ángeles Morales Izquierdo, con establecimiento comercial denominado 
«Zoco», con domicilio en Avda. del Mediterráneo, 3, de Salobreña (Granada), por infracción al Texto Refundido 
de la Ley de Comercio Interior de Andalucía, por medio del presente, y en virtud de lo previsto en los arts. 
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica este anuncio 
de somera indicación del contenido del acto, para que sirva de notificación, significándole que contra dicho 
Acuerdo podrá formular alegaciones en el plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de 
su notificación, de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento del ejercicio de la potestad sancionadora. Para conocer el contenido íntegro del Acuerdo 
de Inicio del expediente sancionador y constancia de su conocimiento, podrá personarse en el Servicio de 
Comercio de esta Delegación Provincial, sito en Plaza de la Trinidad, 11, de Granada.

Granada, 6 de febrero de 2013.- El Delegado, Manuel Morales García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 4 de febrero de 2013, de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se 
notifica acuerdo de inicio y pliego de cargos en expediente de desahucio administrativo que se cita.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación personal en la vivienda social, se desconoce el actual 
domicilio de José Mateo Ibáñez, cuyo último domicilio conocido estuvo en Jerez de la Frontera (Cádiz).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha abierto expediente 
de desahucio administrativo contra José Mateo Ibáñez, DAD-CA-2012-0250, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo CA-0916, cuenta 50, finca 17991, sita en calle Edificio Salvador 2 2 B, de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
y dictado acuerdo de inicio y pliego de cargos de 20 de diciembre de 2012 donde se le imputa la causa de 
resolución contractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio administrativo prevista en el artículo 15, apartado 2, 
letra a), de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 dias habiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio, con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer pruebas y consultar el expediente 
administrativo. Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público 
de Viviendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24 local, 11008, Cádiz, así como la totalidad del expediente 
administrativo. 

Matrícula: CA-0916/50.
Finca: 17991.
Municipio (Provincia): Jerez de la Frontera (Cádiz).
Dirección vivienda: Edificio Salvador, 2, 2 B.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Mateo Ibáñez, José.
Cádiz, a 4 de febrero de 2013. El Instructor, Fdo. José Díaz López; el Secretario, Fdo. Mariano García 

Manzorro.

Sevilla, 4 de febrero de 2013.- El Director de Administración General, Francisco J. Hidalgo Guzmán.



Núm. 31  página �� boletín Oficial de la junta de Andalucía 13 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 4 de febrero de 2013, de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se 
notifica propuesta de resolución en expediente de desahucio administrativo que se cita.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación personal en la vivienda social, procede la notificación 
de esta resolución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha abierto expediente 
de desahucio administrativo contra Antonio Barrera Prado, DAD-CA-2012-0105, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo CA-7012, cuenta 29, finca 47856, sita en Avda. José León de Carranza 3, 29, 1.º C, 11407, Jerez de la 
Frontera (Cádiz), y dictado Propuesta de Resolución de 12 de diciembre de 2012 donde se le imputa la causa de 
desahucio conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o edificación complementaria sin título legal para ello.
La causa de desahucio administrativo está prevista en el artículo 15, apartado 2, letra f), de la Ley 

13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. En cuanto no se oponga a 
lo regulado en la citada Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 de Decreto 
2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142  
del Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio, con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer pruebas y consultar el expediente 
administrativo. Una vez transcurrido dicho plazo se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público 
de Viviendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24, local, 11008, Cádiz, así como la totalidad del expediente 
administrativo. 

Matrícula: CA-7012/29.
Finca: 47856.
Municipio (provincia): Jerez de la Frontera.
Dirección vivienda: Ava. José León de Carranza 3 29 1 C.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Barrera Prado, Antonio.
Cádiz, a 4 de febrero de 2013. El Instructor, Fdo. José Díaz López. El Secretario, Fdo. Mariano García 

Manzorro.

Sevilla, 4 de febrero de 2013.- El Director de Administración General, Francisco J. Hidalgo Guzmán.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 2 de enero de 2013, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, de competencia 
de proyectos para la solicitud de una concesión administrativa para la construcción de una nave con 
destino a la actividad de construcción y reparación de embarcaciones en el Puerto de Barbate por un 
plazo de diez años. (PP. 1��/2013).

El 14 de diciembre de 2012 la Dirección Gerencia de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía ha 
acordado, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 25 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, iniciar trámite de competencia de proyectos, en base a la 
solicitud presentada por Astilleros Los Salineros, S.L. para la construcción de una nave con destino a la actividad 
de construcción y reparación de embarcaciones en el Puerto de Barbate, por un plazo de diez años.

Acceso al expediente: Las referidas solicitudes deberán formalizarse conforme a lo previsto en las bases 
que regulan la presentación de propuestas alternativas a la tramitación de la concesión, disponibles a examen 
durante el plazo de exposición, de 9,30 a 14,00 horas, días laborales de lunes a viernes, en los servicios 
centrales de esta Agencia, sitos en Avda. San Francisco Javier, 20, Edif. Catalana Occidente, 2.ª planta, de 
Sevilla, y en las oficinas del Puerto de Barbate.

Plazo de presentación de proposiciones: Un mes, a partir del día siguiente al de inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, terminando a las 14,00 horas del último día. Si este 
día fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente distinto a los 
anteriores.

Lugar de presentación de las proposiciones: En el Registro General de Documentos de la Agencia Pública 
de Puertos de Andalucía, sita en Avda. San Francisco Javier, 20, Edif. Catalana Occidente, 2.ª planta, de Sevilla, 
y en las oficinas existentes en el Puerto de Barbate, en sobre cerrado y lacrado, dentro del plazo de admisión 
señalado en horario de 9,30 a 14,00 horas.

En el supuesto de presentarse propuestas alternativas, y las mismas cumplan con los requisitos 
establecidos en las bases expuestas, se procederá según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 21/2007, de 
18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía.

Sevilla, 2 de enero de 2013.- El Director de Puertos, Diego Anguís Climent.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 5 de febrero de 2013, de la Gerencia Provincial de Sevilla de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se comunica a posibles interesados en la subrogación contractual del 
adjudicatario fallecido de vivienda de protección oficial de promoción pública que se relaciona, resolución 
de extinción de contrato de arrendamiento.

Se desconoce la identidad de los posibles interesados en la subrogación contractual, del adjudicatario 
fallecido, de vivienda de protección oficial de promoción pública abajo relacionado. En este sentido, el art. 10 del 
Decreto 416/1990, de 26 de diciembre, remite el art. 16 de la LAU 1994 en materia de subrogaciones en caso 
de muerte del arrendatario.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los interesados en la 
subrogación en el contrato de arrendamiento de la vivienda que se relaciona que se ha dictado Resolución por la 
que se declara la extinción, por el fallecimiento del arrendatario, del contrato de arrendamiento de la vivienda de 
Promoción Pública que igualmente se detalla. Conforme al art. 16 de la Ley de Arrendamientos Urbanos y resto 
de la normativa de viviendas de protección oficial vigente en Andalucía.

Matrícula: SE-7012.
Cuenta: 49.
Dirección vivienda: Plaza El Begi, núm. 2, 2.º B, de Sevilla.
Adjudicatario fallecido: Antonio Alguacil Sánchez.

La Resolución se encuentra a su disposición en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Gerencia de Sevilla, sita en Avda. Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, Edif. Sponsor, 5.ª planta, 41012, de 
Sevilla, así como la totalidad del expediente administrativo.

 Esta Resolución no es firme y contra la misma el interesado podrá formular en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, recurso de alzada ante el titular de la Consejería 
de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 114 y siguientes de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de febrero de 2013.- El Gerente Provincial, Indalecio de la Lastra Valdor.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 5 de febrero de 2013, de la Gerencia Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se comunica a posibles interesados en la subrogación, la extinción de 
contrato de arrendamiento de vivienda de protección oficial de promoción pública.

Se desconoce el actual domicilio de los posibles herederos de doña Virtudes Melero Parras, adjudicataria 
de la vivienda de protección oficial de promoción pública abajo relacionada.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en expediente de 
Resolución de contrato de arrendamiento suscrito con la fallecida, doña Virtudes Melero Parras, sobre la vivienda 
de protección oficial de promoción pública perteneciente al grupo SE-8087, Cta. 160, sita en Sevilla, avenida 
Juan Antonio Cavestany, núm. 22A, 4.º, 1, se ha dictado Resolución de fecha 5 de julio de 2012, por el que 
se acuerda declarar la extinción del contrato de arrendamiento de la reseñada vivienda otorgado en su día a 
favor de doña Virtudes Melero Parras, como consecuencia de su fallecimiento, y sin que se haya solicitado 
subrogación, en tiempo y forma, por ninguna persona que pudiera tener derecho a ello, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 de la vigente Ley de Arrendamientos Urbanos.

Matrícula: SE-8087.
Cuenta: 160.
Dirección vivienda: C/ Juan Antonio Cavestany, núm. 22A, 4.º, 1.
Adjudicataria fallecida: Virtudes Melero Parras.

La Resolución se encuentra a su disposición en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Gerencia de Sevilla, sita en Avda. Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, Edif. Sponsor, 5.ª planta, 41012, de 
Sevilla, así como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme y contra la misma el interesado podrá formular en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio recurso de alzada ante la titular de la Consejería 
de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 114 y siguientes de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de febrero de 2013.- El Gerente Provincial, Indalecio de la Lastra Valdor.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Córdoba, por la que se somete al trámite de información pública el proyecto que se cita en 
el término municipal de Pozoblanco. (PP. 20�/2013).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 
9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en el art. 19 del Decreto 
356/2010, de 3 de agosto, y del art. 48 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, Reglamento de vías pecuarias, 
esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de línea MT subterránea 550 m y aérea 4.470 m DC, tramo 
subestación «Los Pedroches-Parque solar Cruz del Doctor», y el trámite de ocupación de las vías pecuarias 
«Cañada Real Soriana», «Vereda de Villanueva del Duque» y «Vereda de Hinojosa», promovido por Industrias 
Pecuarias de los Pedroches, S.A., situado en tramo subestación «Los Pedroches-Parque solar Cruz del Doctor», 
en el término municipal de Pozoblanco, expediente AAU/CO/0005/12, durante 30 días hábiles a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante 
el cual los interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes. El plazo de alegaciones se 
amplía en veinte días para aquellas relacionadas con la ocupación de vías pecuarias.

A tal efecto, el proyecto técnico y estudio de impacto ambiental del citado proyecto estará a disposición 
de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secretaría General de esta Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Córdoba, sita en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 5.ª planta 
(Córdoba).

Córdoba, 25 de enero de 2013.- El Delegado, Francisco J. Zurera Aragón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Córdoba, por la que se da publicidad a la Autorización Ambiental Unificada otorgada al 
proyecto que se cita, en el término municipal de Belmez. (PP. 201/2013).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en el art. 24 del Decreto 356/2010, 
de 3 de agosto, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental Unificada otorgada al proyecto de EsIA y Proyecto 
de restauración Cantera «Grupo Leal», promovido por Excavaciones Leal, situado en Paraje «San Carlos», en el 
término municipal de Belmez, expediente AAU/CO/153/N/10.

El contenido íntegro de la citada Autorización Ambiental Unificada se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente (http://www.cma.junta-andalucia.es/
medioambiente/site/web).

Córdoba, 25 de enero de 2013.- El Delegado, Francisco J. Zurera Aragón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Córdoba, por la que se somete al trámite de información pública el proyecto que se cita, en 
el término municipal de El Carpio. 

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio de 2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en el art. 19 del Decreto 
356/2010, de 3 de agosto, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de Autovía «El Carpio-Torredonjimeno»-Tramo I: Variante de 
El Carpio, promovido por Delegación Provincial de Fomento y Vivienda, situado en El Carpio, en el término 
municipal de El Carpio, expediente AAU/CO/0020/12, durante 30 días hábiles a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los 
interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto ambiental del citado proyecto estará a disposición 
de los interesados, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en la Secretaría General de esta Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Córdoba, sito en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 5.ª planta, 
Córdoba.

Córdoba, 7 de febrero de 2013.- El Delegado, Francisco J. Zurera Aragón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por la que se da publicidad a la Autorización Ambiental Unificada otorgada, t.m. de 
Antequera (Málaga). (PP. 13�/2013).

 De conformidad con lo establecido en el art. 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se 
regula la autorización ambiental unificada, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental Unificada otorgada por la Delegación 
Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Málaga.

Expte.: AAU/MA/28/11.
Titular: Knauf Gmbh Sucursal en España.
Proyecto: Explotación de la fase II de la concesión minera «Yebosa» núm. 6314 t.m. Antequera (Málaga). 
Resolución de: 23.10.2012.

Segundo. El contenido íntegro de la Autorización Ambiental Unificada otorgada se encuentra disponible 
en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. 

Málaga, 22 de enero de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Fondos Agrarios, por el que se 
notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada, sin efecto, la 
notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en los Anexos adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en el lugar 
que se indica en los Anexos, en donde podrá comparecer en el plazo de quince días a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el 
plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 7 de febrero de 2013.- La Directora General, Concepción Cobo González.

ANEXO I

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda Adicional al Algodón, referente a la campaña de comercialización 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 814/2012, de fecha 24.9.2012.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación. 

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
C/ Seda, s/n, Polígono Industrial Hytasa, Nave 5, Sevilla.

NÚM DENOMINACIÓN SOCIAL NIF
1 S.C. Hnos.Martín Beato J41360967

ANEXO II

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda Específica del Olivar, referente a la campaña de comercialización 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 883/2012, de fecha 17.10.2012.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación. 

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Herederos Desconocidos e Inciertos de Matilde Sola Llavero 25845772M

ANEXO III

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 884/2012, de fecha 
26.9.2012.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
Indebido.



13 de febrero 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 31  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Herederos Desconocidos e Inciertos de Manuel Cabrera Sanz 26688542D

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
C/ Seda, s/n, Polígono Industrial Hytasa, Nave 5, Sevilla.

NÚM DENOMINACIÓN SOCIAL NIF
1 Agric. Herederos Celedonio Ballesteros, S.C. J91741967

ANEXO IV

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 888/2012, de fecha 
18.10.2012.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en 
C/ Los Mozárabes, 8, Huelva.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Herederos Desconocidos e Inciertos de Evaristo González Menguiano 75527944S

ANEXO V

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 962/2012, de fecha 
20.11.2012.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 José Francisco Muñoz Martín 23600342L

ANEXO VI

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 966/2012, de fecha 
14.11.2012.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.
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NÚM AGRICULTOR NIF
1 Herederos Desconocidos e Inciertos de Juan Hidalgo Pinos 23789989P

ANEXO VII

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 975/2012, de fecha 
20.11.2012.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Irene Garrido Calderón 74926553M

ANEXO VIII

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 976/2012, de fecha 
12.11.2012.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47, Málaga.

NÚM DENOMINACIÓN SOCIAL NIF
1 Prefabricados Casas Modulares David, S.L. B92485762

ANEXO IX

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2006.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 978/2012, de fecha 
20.11.2012.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Cádiz, sita en 
Plaza de la Constitución, 3, Cádiz.

NÚM DENOMINACIÓN SOCIAL NIF
1 Agrícola Balbaina, S.L. B11685310

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Córdoba, sita 
en C/ Santo Tomás de Aquino, 1, 5.º, Córdoba.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Francisco Javier Ruiz Canela 52247262W

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Francisco Hita Lafuente 23355285G

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Luis Cobo Murillo 25874922Z
2 José Antonio Fuentes Mayol 43032566A
3 Miguel Carmona Cámara 26020672J

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Córdoba, sita 
en Avda. de la Aurora, 47, Málaga.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Benito Bootello García 24991131K

ANEXO X

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 979/2012, de fecha 
20.11.2012.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
C/ Seda, s/n, Polígono Industrial Hytasa, Nave 5, Sevilla.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Herederos Desconocidos e Inciertos de Millán Eduardo Delgado García 28379431F

ANEXO XI

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 983/2012, de fecha 
22.11.2012.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Miguel Ortega Ortega 14821743Z

ANEXO XII

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda Específica del Olivar, referente a la campaña de comercialización 
2006.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 992/2012, de fecha 4.12.2012.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
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Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Francisco Hita Lafuente 23355285G

ANEXO XIII

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2006.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 994/2012, de fecha 4.12.2012.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Córdoba, sita 
en C/ Santo Tomás de Aquino, 1, 5.º, Córdoba.

NÚM AGRICULTOR/DENOMINACIÓN SOCIAL NIF
1 La Atalaya, C.B. E14457485
2 Pedro Ángel Fernández Crespo 30022092P

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
C/ Seda, s/n, Polígono Industrial Hytasa, Nave 5, Sevilla.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Ana María Osuna Saavedra 30053380Q

ANEXO XIV

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 1007/2012, de fecha 
5.12.2012.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Herederos Desconocidos e Inciertos de Cándida Haro Rueda 23964908N

ANEXO XV

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 1008/2012, de fecha 
5.12.2012.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Herederos Desconocidos e Inciertos de Rosario Raya Guerrero 23525214D

ANEXO XVI

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 1009/2012, de fecha 
5.12.2012.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Herederos Desconocidos e Inciertos de María Dolores Valderrama Vílchez 75007722F

ANEXO XVII

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 1010/2012, de fecha 
5.12.2012.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Herederos Desconocidos e Inciertos de María Dolores Valderrama Vílchez 75007722F

ANEXO XVIII

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 1021/2012, de fecha 
7.12.2012.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Cádiz, sita en 
Plaza de la Constitución, Cádiz.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Pedro Moya Sánchez 31769993R
2 Hazle Roy X0496964A

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Córdoba, sita 
en C/ Santo Tomás de Aquino, 1, 5.º, Córdoba.



Núm. 31  página �0 boletín Oficial de la junta de Andalucía 13 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Enrique Moyano Valverde 34017322T

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

NÚM AGRICULTOR/DENOMINACIÓN SOCIAL NIF
1 Diego Donaire Enrique 74568948G
2 Manuel Puga Martínez 74551905G
3 Antonio Bernabe Gutiérrez Díaz 74636436X
4 Maria Angustias Fernández Mendoza 24287995H
5 Manuel Celedonio Rodríguez Montalbán 24286601G
6 José Díaz Benítez 23352920P
7 Valdeastillas, S.L. B23634736

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en 
C/ Los Mozárabes, 8, Huelva.

NÚM. AGRICULTOR/DENOMINACIÓN SOCIAL NIF
1 Solana del Rincón, S.L. B06320741
2 Bayo Neto, S.L. B21192646
3 María Isabel Santos Zamorano 29713087P

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Fernando Ortega Gila 25841358F
2 Miguel Carmona Cámara 26020672J
3 Luis Francisco López Martín 44260519D
4 Eduardo Sánchez Serrano 75017894J
5 Juan Fausto Serrano García 26015807R
6 Ángel Padilla Leiva 26467617E

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47, Málaga.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Francisco Báez González 25027049J
2 Josefa Pecino Sáez 33363938T

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
C/ Seda, s/n, Polígono Industrial Hytasa, Nave 5, Sevilla.

NÚM AGRICULTOR/DENOMINACIÓN SOCIAL NIF
1 Manuel Sánchez Sánchez 28025672B
2 Dehesa de la Gomera, S.C. J91123778

ANEXO XIX

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por sobredeclaraciones en Ovino/Caprino, referente a la 
campaña de comercialización 2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 1021/2012, de fecha 
7.12.2012.
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Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Eduardo Yebra Romero 75209999E

ANEXO XX

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 1026/2012, de fecha 
5.12.2012.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Córdoba, sita 
en C/ Santo Tomás de Aquino, 1, 5.º, Córdoba.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 María Marcelina Lucena Carmona 80117486E

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Georgina Ibáñez Fernández 23617302M

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en 
C/ Los Mozárabes, 8, Huelva.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 José Augusto Boza León 29726390V

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Sebastián Martínez Jodar 26137278D
2 Francisco Torres López 37575267Y

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
C/ Seda, s/n, Polígono Industrial Hytasa, Nave 5, Sevilla.

NÚM DENOMINACIÓN SOCIAL NIF
1 Agropecuaria Liñán, S.L. B91317529
2 Explotaciones Agrícolas Saltereñas, S.L. B91064691

ANEXO XXI

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2009.
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Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 1035/2012, de fecha 
7.12.2012.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en 
C/ Los Mozárabes, 8, Huelva.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Ángel Martín Luna 29309065G

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
C/ Seda, s/n, Polígono Industrial Hytasa, Nave 5, Sevilla.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Francisco Roldán Moreno 52241063J

ANEXO XXII

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución rectificación de error DGFA/SPLC núm. 1043/2012, 
de fecha 11.12.2012.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
C/ Seda, s/n, Polígono Industrial Hytasa, Nave 5, Sevilla.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Francisco Conde Soriano 29306771X

ANEXO XXIII

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 1051/2012, de fecha 
18.12.2012.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Almería, sita C/ 
Hermanos Machado, 4, 3.ª planta, Almería.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Pablo Rodríguez Cerdán 27153681L

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Cádiz, sita en 
Plaza de la Constitución, Cádiz.

NÚM DENOMINACIÓN SOCIAL NIF
1 Frutas Cruz, S.L. B11321254

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Córdoba, sita 
en C/ Santo Tomás de Aquino, 1, 5.º, Córdoba.
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NÚM AGRICULTOR/DENOMINACIÓN SOCIAL NIF
1 Explotación Agrícola y Ganaderas de Córdoba, S.L. B14637896
2 Rosa María Laguna Naranjo 29945849X

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Fernando Guerrero Martín 24176084W

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en 
C/ Los Mozárabes, 8, Huelva.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Juan Pérez Martín 29760027M

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, Jaén.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Ángeles González Torres 26460942V
2 María Calvo Calvo 25981406P

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
C/ Seda, s/n, Polígono Industrial Hytasa, Nave 5, Sevilla.

NÚM AGRICULTOR/DENOMINACIÓN SOCIAL NIF
1 Nicolás Rodríguez Catalán 27792141E
2 Concema Explotaciones Agrícolas, S.L. B91761262
3 Apagro, Sociedad Civil J41972761
4 Virginia Rodríguez Fernández 79191969W
5 Fructuoso Delgado Supriano 28496335W

ANEXO XXIV

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Superficie, referente a la campaña de comercialización 2006.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 1052/2012, de fecha 

12.12.2012.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
C/ Seda, s/n, Polígono Industrial Hytasa, Nave 5, Sevilla.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Julio Antonio de la Puerta García Corona 28694104V

ANEXO XXV

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda Pago Cítricos, referente a la campaña de comercialización 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 1066/2012, de fecha 

18.12.2012.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

Indebido.
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Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
C/ Seda, s/n, Polígono Industrial Hytasa, Nave 5, Sevilla.

NÚM DENOMINACIÓN SOCIAL NIF
1 Grupo Diaz Osuna, S.L. B91180399

ANEXO XXVI

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 1078/2012, de fecha 
19.12.2012.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47, Málaga.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Francisca María Luque Pérez 25682522D

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
C/ Seda, s/n, Polígono Industrial Hytasa, Nave 5, Sevilla.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 José Carlos Marañón Arana 28859005P

ANEXO XXVII

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 1079/2012, de fecha 
19.12.2012.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Córdoba, sita 
en C/ Santo Tomás de Aquino, 1, 5.º, Córdoba.

NÚM AGRICULTOR NIF
1 Manuel Jiménez García 75706327X
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 18 de enero de 2013, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en los 
lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de un mes a partir de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le 
dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 18 de enero de 2013.- El Director General, Rafael Olvera Porcel.

A N E X O

Procedimiento: Ayudas Directas 2011.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 

ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de la notificación del acto.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

1. Nombre y apellidos: Miguel Ángel Belmonte Moreno, con NIF: 75.240.765-Z.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 1000215.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales cumplimentado según normativa y los datos no 

son acordes con los animales presentes en la explotación. Incumplimiento 2: No disponer de la documentación 
relativa al origen, identificación y destino de los animales. Incumplimiento 3: Mantener animales en la explotación 
con consecuencias perjudiciales para su bienestar.

2. Nombre y apellidos: Miguel Pelayo Vizuara, con NIF: 75.871.450-Q.
Procedimiento/núm. de expte: Ayudas Directas 2011. Expte. 2006660.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales cumplimentado según normativa y los datos no 

son acordes con los animales presentes en la explotación.

3. Nombre y apellidos: Miguel Ángel Mateos Guillén, con NIF: 75.766.408-S.
Procedimiento/núm. de expte: Ayudas Directas 2011. Expte. 2007316.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales cumplimentado según normativa y los datos no 

son acordes con los animales presentes en la explotación.

4. Nombre y apellidos: Rafael López Lucena, con NIF: 30.448.434-E.
Procedimiento/núm. de expte: Ayudas Directas 2011. Expte. 3000276.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales cumplimentado según normativa y los datos no 

son acordes con los animales presentes en la explotación.
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5. Razón social: Hermanos Luque Amaya C.B., con NIF: E-14.484.034.
Procedimiento/núm. de expte: Ayudas Directas 2011. Expte. 3018001.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No se mantienen los olivos en buen estado vegetativo.

6. Nombre y apellidos: Evaristo José Aguayo Fuentes, con NIF: 79.219.325-B.
Procedimiento/núm. de expte: Ayudas Directas 2011. Expte. 3027652.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No se mantienen los olivos en buen estado vegetativo.

7. Nombre y apellidos: Antonio Pérez Herrera, con NIF: 29.929.489-A.
Procedimiento/núm. de expte: Ayudas Directas 2011. Expte. 3029277.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales cumplimentado según normativa y los datos 

no son acordes con los animales presentes en la explotación. Incumplimiento 2: No todos los animales de la 
explotación están correctamente identificados de forma individual.

8. Nombre y apellidos: Carmen Zamora Cobo, con NIF: 80.111.198-J.
Procedimiento/núm. de expte: Ayudas Directas 2011. Expte. 3038456.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No se mantienen los olivos en buen estado vegetativo.

9. Nombre y apellidos: José Manuel Hinojosa Durán, con NIF: 30.187.413-M.
Procedimiento/núm. de expte: Ayudas Directas 2011. Expte. 3042351.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: En parcelas de pastos permanentes, mantener una carga ganadera mínima o labores 

para evitar la invasión arbustiva y degradación del pasto.

10. Nombre y apellidos: Félix Aguilera Hidalgo, con NIF: 30.881.026-F.
Procedimiento/núm. de expte: Ayudas Directas 2011. Expte. 4003067.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No se mantienen los olivos en buen estado vegetativo. Incumplimiento 2: No se evita 

la invasión de vegetacion espontanea plurianuales precolonizadoras.

11. Nombre y apellidos: Francisco Alonso Pulido, con NIF: 74.704.814-D.
Procedimiento/núm. de expte: Ayudas Directas 2011. Expte. 4019917.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales cumplimentado según normativa y los datos no 

son acordes con los animales presentes en la explotación.

12. Razón social: Cía Ganadería Alcalaína S.A., con NIF: A-23.221.385.
Procedimiento/núm. de expte: Ayudas Directas 2011. Expte. 4028958.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: En las explotaciones ganaderas destinadas a la producción de alimentos, existen o se 

les da a los animales piensos que no son seguros (los piensos deben proceder de establecimientos registrados 
y/o autorizados).

13. Nombre y apellidos: Rafael Villadén Sánchez, con NIF: 24.175.927-Y.
Procedimiento/núm. de expe: Ayudas Directas 2011. Expte. 4044322.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
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Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales cumplimentado según normativa y los datos 
no son acordes con los animales presentes en la explotación. Incumplimiento 2: No todos los animales de la 
explotación están correctamente identificados según establece la normativa. Incumplimiento 3: En los equipos 
de ordeño y los locales de almacenamiento de la leche no se limita el riesgo de contaminación de la leche. 
Incumplimiento 4: El ganadero no ha comunicado en plazo a la autoridad competente los movimientos de entrada 
y salida de la explotación. Incumplimiento 5: La explotación no están calificada como indemne u oficialmente 
indemne para brucelosis y tuberculosis ovina-caprina y bovina.

14. Nombre y apellidos: Joaquín Marrón Álvarez, con NIF: 08.790.852-E.
Procedimiento/núm. de expte: Ayudas Directas 2011. Expte. 5002287.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: Mantener animales en la explotación con consecuencias perjudiciales para su 

bienestar. Incumplimiento 2: Los materiales de construcción con los que contactan los animales les causa 
perjuicio o daños.

15. Nombre y apellidos: Francisca González García, con NIF: 44.236.735-F.
Procedimiento/núm. de expte: Ayudas Directas 2011. Expte. 5005683.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No comunicar en plazo a la base de datos del sggan, los nacimientos, movimientos 

y muerte. Incumplimiento 2: No tener libro de registro de animales cumplimentado según normativa y los datos 
no son acordes con los animales presentes en la explotación. Incumplimiento 3: No todos los animales de la 
explotación están correctamente identificados de forma individual. Incumplimiento 4: No tener para cada animal 
de la explotación un documento de identificación y los datos de los dibs sean acordes con los animales y con los 
libros de la explotación.

16. Razón social: Lujovi, S.C.A., con NIF: F-21.164.199.
Procedimiento/núm. de expte: Ayudas Directas 2011. Expte. 5008888.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No realizar las labores necesarias para mantener los viñedos en buen estado 

vegetativo.

17. Razón social: Ganadería Santa Coloma S.L., con NIF: B-81.661.654.
Procedimiento/núm. de expte: Ayudas Directas 2011. Expte. 5008920.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: La explotación no están calificada como indemne u oficialmente indemne para 

brucelosis y tuberculosis ovina-caprina y bovina.

18. Nombre y apellidos: Francisco Segura Ortega, con NIF: 26.437.234-E.
Procedimiento/núm. de expte: Ayudas Directas 2011. Expte. 6075068.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No todos los animales de la explotación están correctamente identificados según 

establece la normativa. Incumplimiento 2: El ganadero no ha comunicado en plazo a la autoridad competente 
los movimientos de entrada y salida de la explotación.

19. Nombre y apellidos: José Antonio Ligero Ligero, con NIF: 25.303.694-Z.
Procedimiento/núm. de expte: Ayudas Directas 2011. Expte. 7017286.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No todos los animales de la explotación están correctamente identificados según 

establece la normativa. Incumplimiento 2: No tener libro de registro de animales cumplimentado según normativa 
y los datos no son acordes con los animales presentes en la explotación.
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20. Nombre y apellidos: Salvador Cruzado Aguilar, con NIF: 25.665.086-F.
Procedimiento/núm. de expte: Ayudas Directas 2011. Expte. 7021655.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: Los materiales de construcción con los que contactan los animales les causa perjuicio 

o daños. Incumplimiento 2: La explotación no dispone de un plan de gestión de residuos ganaderos, así como 
de depósito para el almacenamiento de estiércol o purines.

21. Nombre y apellidos: María del Alcor Cordero León, con NIF: 14.320.505-S.
Procedimiento/núm. de expte: Ayudas Directas 2011. Expte. 8011427.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No todos los animales de la explotación están correctamente identificados según 

establece la normativa.

22. Razón social: S.C.A. Cortijo La Riguela, con NIF: F-41.358.383.
Procedimiento/núm. de expte: Ayudas Directas 2011. Expte. 8019171.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No todos los animales de la explotación están correctamente identificados de forma 

individual. Incumplimiento 2: No tener libro de registro de animales cumplimentado según normativa y los datos 
no son acordes con los animales presentes en la explotación.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 22 de enero de 2013, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
los lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de quince días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el 
plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla,  22 de enero de 2013.- El Director General, Rafael Olvera Porcel.

A N E X O

Procedimiento: Ayudas Directas 2010, 2011 y 2012.
Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación del acto, para 

examinar el procedimiento instruido, formular alegaciones y aportar cuantos documentos se 
consideren oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, sita en C/ Tabladilla, 
s/n. Sevilla.

1. Nombre y apellidos, NIF: Pablo Arán Pérez, NIF 27515625N.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2010. Expte. 1008810.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de los incumplimientos relativos a los requisitos 

de la Condicionalidad para la campaña 2010:
Incumplimiento 1: No tener carnet de aplicador de productos fitosanitarios.
Incumplimiento 2: No realizar una correcta retirada de los envases de los productos fitosanitarios 

utilizados.

2. Nombre y apellidos, NIF: Luisa Vázquez Martel, 31420087V.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 2001924.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de los incumplimientos relativos a los requisitos 

de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: Alteración de elementos estructurales sin la autorización de la autoridad competente.

3. Nombre y apellidos, NIF: Francisco Miguel Flores Escot, 75745253C.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2012. Expte. 2003556.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de los incumplimientos relativos a los requisitos 

de la Condicionalidad para la campaña 2012:
Incumplimiento 1: No se mantienen los olivos y viñedos en buen estado vegetativo.

4. Nombre y apellidos, NIF: Francisca Gómez Gómez, 75658963A.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 3015805.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de los incumplimientos relativos a los requisitos 

de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: En olivar en pendiente mayor al 10%, se mantiene el suelo desnudo.
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5. Nombre y apellidos, NIF: Juan Antonio Aguilera Pérez, 75645632N.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 3027675.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de los incumplimientos relativos a los requisitos 

de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: El ganadero no esta registrado en Siggan de forma correcta.
Incumplimiento 2: Mantener animales en la explotación con consecuencias perjudiciales para su 

bienestar.

6. Nombre y apellidos, NIF: Antonio Jurado Porras, 75657506H.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 3031249.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de los incumplimientos relativos a los requisitos 

de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 2: No se mantienen los olivos en buen estado vegetativo.

7. Nombre y apellidos, NIF: María Dolores Hidalgo Trujillo, 24247888T.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 4009852.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de los incumplimientos relativos a los requisitos 

de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No tener carnet de aplicador de productos fitosanitarios.

8. Nombre y apellidos, NIF: Juan Ruiz Lara, 25800217J.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 6041022.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de los incumplimientos relativos a los requisitos 

de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: En olivar en pendiente mayor al 10%, se mantiene el suelo desnudo.

9. Nombre y apellidos, NIF: Antonio Hispan Menor, 24066120R.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2012. Expte. 6044019.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de los incumplimientos relativos a los requisitos 

de la Condicionalidad para la campaña 2012:
Incumplimiento 1: No se mantienen los olivos en buen estado vegetativo.
Incumplimiento 2: No se evita la invasión de vegetación espontánea plurianuales precolonizadoras.

10. Nombre y apellidos, NIF: José Moral Vacas, 25894491X.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 6046473.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de los incumplimientos relativos a los requisitos 

de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: En olivar en pendiente mayor al 10%, se mantiene el suelo desnudo.

11. Nombre y apellidos, NIF: Juana Gallego Ayllón, 26098868D.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 6051398.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de los incumplimientos relativos a los requisitos 

de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: En olivar en pendiente mayor al 10%, se mantiene el suelo desnudo.

12. Nombre y apellidos, NIF: Antonio Herrera Solano, 26043019G.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2012. Expte. 6075076.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de los incumplimientos relativos a los requisitos 

de la Condicionalidad para la campaña 2012:
Incumplimiento 1: No tener carnet de aplicador de productos fitosanitarios.

13. Nombre y apellidos, NIF: Antonia Checa Checa, 52544292X.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 6083085.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de los incumplimientos relativos a los requisitos 

de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: En olivar en pendiente mayor al 10%, se mantiene el suelo desnudo.
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14. Nombre y apellidos, NIF: Nicanor Castillo Civantos, 77345975B.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 6101133.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de los incumplimientos relativos a los requisitos 

de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No se han eliminado los restos de cosechas y poda de acuerdo con la normativa 

establecida.

15. Nombre y apellidos, NIF: Bartolomé Ramírez García, 24879140V.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2012. Expte. 7000280.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de los incumplimientos relativos a los requisitos 

de la Condicionalidad para la campaña 2012:
Incumplimiento 1: No todos los animales de la explotación están identificados según establece la 

normativa.

16. Denominación social, NIF: González Selva, S.L. B92389972.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2012. Expte. 7005154.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de los incumplimientos relativos a los requisitos 

de la Condicionalidad para la campaña 2010:
Incumplimiento 1: No realizar una correcta retirada de los envases de los productos fitosanitarios 

utilizados.

17. Denominación social, NIF: Gardinalia Garden, S.L. B91345777.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 8006965.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de los incumplimientos relativos a los requisitos 

de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Aviso de ejecución de control de Condicionalidad.

18. Nombre y apellidos, NIF: Esteban Escalona Sánchez, 27890541M.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2012. Expte. 8023452.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de los incumplimientos relativos a los requisitos 

de la Condicionalidad para la campaña 2012:
Incumplimiento 1: No disponer de hoja de fertilización nitrogenada/utilización de estiércoles y purines en 

zonas vulnerables a la contaminación de nitrógeno.

19. Nombre y apellidos, NIF: Juan de Jesús Ávila, 27649437X.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2012. Expte. 8030544.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de los incumplimientos relativos a los requisitos 

de la Condicionalidad para la campaña 2012:
Incumplimiento 1: No disponer de hoja de fertilización nitrogenada/utilización de estiércoles y purines en 

zonas vulnerables a la contaminación de nitrógeno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, de apertura del trámite de Información Pública del expediente que se cita, sobre 
ocupación temporal de terrenos en el MUP «Facinas» en el t.m. de Tarifa. (PP. 3��0/2012).

ANUNCIO INFORMACIÓN PÚBLICA DE OCUPACIÓN TEMPORAL DE TERRENOS EN MONTE PÚBLICO

Se tramita en la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente el 
expediente de Ocupación Temporal de Terrenos cuyos datos son:

Núm. Expediente: MO/13/2012.
Interesada: Aldea Geriátrica Integral, S.L.
Asunto: Ocupación temporal de 365 ml de terrenos, con destino a instalación de una tubería subterránea 

para la conducción de aguas residuales depuradas.
Monte afectado: Facinas.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal de Andalucía, aprobado por Real Decreto 
208/97, de 9 de septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre un período de 
información Pública, por plazo de treinta días, para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor 
fundado sobre el terreno objeto del expediente puedan comparecer en el mismo, examinar la documentación y 
formular las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el plazo referido sin que se reciban o medie 
oposición expresa, se entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin perjuicio de las acciones que le 
pudiera corresponder en defensa de sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido en los apartados anteriores, podrán presentarse, 
en el plazo de concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la legislación medioambiental aplicable y 
resulten técnicamente más idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y horas hábiles en la Delegación Territorial de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio Junta de 
Andalucía, 11071 Cádiz.

Lo que así acuerdo y firmo en Cádiz, 19 de diciembre de 2012.- El Delegado, Federico Fernández 
Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando resolución definitiva del expediente sancionador que se cita.

Nombre y apellidos, DNI/NIF: C y P Gómez y Rubent, S.L. B-21292180.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia Forestal, núm. HU72011/634/

AGMA/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la resolución definitiva del expediente 

sancionador HU/2011/634/AGMA/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia, y 
sobre reestructuración de Consejerías, Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

Huelva, 7 de febrero de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, sobre resolución de los procedimientos sancionadores que se citan.

1. Nombre y apellidos, NIF: Raul Ruiz González, 48927915S.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de pesca marítima, núm. 

HU/0317/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Directora General de Pesca y Acuicultura.
Contenido del acto: Intentada la notificación de la resolución de expediente sancionador, en materia de 

pesca marítima, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, este Organismo 
considera procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Recurso: Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8. Huelva.

2. Nombre y apellidos, NIF: José Manuel López Albarracín, 29768402P.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de pesca marítima, núm. 

HU/0319/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Directora General de Pesca y Acuicultura.
Contenido del acto: Intentada la notificación de la resolución de expedientes sancionadores, en materia de 

pesca marítima, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, este Organismo 
considera procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Recurso: Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8. Huelva.

3. Nombre y apellidos, NIF: Antonio Durán González, 52331348T.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de pesca marítima, núm. 

HU/0137/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería 

de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
Contenido del acto: Intentada la notificación de la resolución del recurso del expediente sancionador, 

en materia de pesca marítima, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, 
este Organismo considera procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Recurso: Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso 
contencioso administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos mes a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8. Huelva.
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4. Nombre y apellidos, NIF: Manuel Correa Rodríguez, 29488406Z.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Ordenación del sector 

pesquero y comercialización de productos pesqueros, núm. HU/0279/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Directora General de Pesca y Acuicultura.
Contenido del acto: Intentada la notificación de la resolución de expedientes sancionadores, en materia 

de ordenación del sector pesquero y comercialización de productos pesqueros, por la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Recurso: Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8. Huelva.

5. Nombre y apellidos, NIF: José Elías Barrejon Pérez, 51663810Z.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de sanidad animal, núm. 

HU/0433/08.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería 

de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
Contenido del acto: Intentada la notificación de la resolución del recurso del expediente sancionador, 

en materia de sanidad animal, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, 
este Organismo considera procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Recurso: Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso que 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8. Huelva.

6. Nombre y apellidos, NIF: Pesqueras de Punta Umbría, S.L., B21177449.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Ordenación del sector 

pesquero y comercialización de productos pesqueros, núm. HU/0276/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Directora General de Pesca y Acuicultura.
Contenido del acto: Intentada la notificación de la resolución de expedientes sancionadores, en materia 

de ordenación del sector pesquero y comercialización de productos pesqueros, por la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Recurso: Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8. Huelva.

Huelva, 7 de febrero de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.



Núm. 31  página �� boletín Oficial de la junta de Andalucía 13 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando acuerdo de inicio del expediente sancionador que se cita.

Nombre y apellidos, DNI/NIF: Mariano Gómez Bastida, 48815505Y.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Flora y Fauna Silvestres, 

núm. HU/2012/983/P.L./EP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de Inicio del expediente 

sancionador HU/2012/983/P.L./EP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones 
y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación del 
presente escrito. 

Huelva, 7 de febrero de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando acuerdo de inicio de los expedientes sancionadores que se citan.

1. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Rafael Cabana Jabalera, 52.266.049-K.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Flora y Fauna Silvestres, 

núm. HU/2012/869/G.C./PES.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de Inicio del expediente 

sancionador HU/2012/869/G.C./PES, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones 
y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación del 
presente escrito. 

2. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Emilio Cabana Jabalera, 52.266.214-W.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Flora y Fauna Silvestres, 

núm. HU/2012/868/G.C./PES.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de Inicio del expediente 

sancionador HU/2012/868/G.C./PES, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones 
y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación del 
presente escrito. 

3. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Rafael Caro Castilla, 28.602.105-H.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Flora y Fauna Silvestres, 

núm. HU/2012/865/G.C./PES.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de Inicio del expediente 

sancionador HU/2012/865/G.C./PES, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones 
y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación del 
presente escrito. 

4. Nombre y apellidos, DNI/NIF: David Pérez Ramos, 48.930.299-F.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Flora y Fauna Silvestres, 

núm. HU/2012/832/G.C./EP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de Inicio del expediente 

sancionador HU/2012/832/G.C./EP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones 
y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación del 
presente escrito. 

5. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Cristian Martín Toro, 29.490.822-S.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Flora y Fauna Silvestres, 

núm. HU/2012/831/G.C./EP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de Inicio del expediente 

sancionador HU/2012/831/G.C./EP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones 
y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación del 
presente escrito. 

Huelva, 7 de febrero de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, por la que se hace pública la Resolución relativa a expediente sancionador en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se especifica que 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica aparece publicada la Resolución 
adoptada en el expediente sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección de Procedimiento de 
la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, sita en C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su 
disposición dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para la interposición del recurso de alzada 
que procede es de un mes y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 087/12-S.
Notificado: Longjie Ye.
Último domicilio: C/ Emilio Orejón, núm. 1. 29014, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 29 de enero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, por la que se hace pública la Resolución relativa a expediente sancionador en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se especifica que 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica aparece publicada la Resolución 
adoptada en el expediente sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección de Procedimiento de 
la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, sita en C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su 
disposición dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para la interposición del recurso de alzada 
que procede es de un mes y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 254/12-S.
Notificado: Francisco J. Trujillo Real.
Último domicilio: C/ Conejito de Málaga, núm. 4 2.º A. 29004, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 29 de enero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, por la que se hace pública la Resolución relativa a expediente sancionador en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se especifica que 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica aparece publicada la Resolución 
adoptada en el expediente sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección de Procedimiento de 
la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, sita en C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su 
disposición dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para la interposición del recurso de alzada 
que procede es de un mes y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 148/12-S.
Notificado: Haiyi Chen.
Último domicilio: C/ Cristo de la Epidemia, núm. 69. 29013, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 29 de enero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, por la que se hace público el acuerdo de inicio relativo a expediente sancionador en materia de 
Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se especifica 
que en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica aparece publicado el 
Acuerdo de Inicio adoptado en el expediente sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección de 
Procedimiento de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, sita en C/ Córdoba, núm. 4, se 
encuentra a su disposición dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para presentar alegaciones 
que procede es de 15 días, y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 346/12-S.
Notificado: Vernon Edgar Paine.
Último domicilio: Plaza de España, Bq. 5, Urb. Pantaleón, 29120, Alhaurín el Grande.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 29 de enero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, por la que se hace público el Acuerdo de Inicio relativo a expediente sancionador en materia de 
salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se especifica 
que en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica aparece publicado el 
Acuerdo de Inicio adoptado en el expediente sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección de 
Procedimiento de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, sita en C/ Córdoba, núm. 4, se 
encuentra a su disposición dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para presentar alegaciones 
que procede es de 15 días, y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 338/12-S.
Notificado: Antonia Cortés Utrera.
Último domicilio: C/ Virgen de la Esperanza, 31-2, 29007, Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 29 de enero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, por la que se hace público el Acuerdo de Inicio relativo a expediente sancionador en materia de 
salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se especifica 
que en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece publicado el 
Acuerdo de Inicio adoptado en el expediente sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección de 
Procedimiento de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, sita en C/ Córdoba, núm. 4, se 
encuentra a su disposición dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para presentar alegaciones 
que procede es de 15 días, y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 334/12-S.
Notificado: Vernon Edgar Paine.
Último domicilio: Pza. de España, Bq. 5, Urb. Pantaleón, 29120, Alhaurín el Grande.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 29 de enero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, por la que se hace pública la Resolución relativa a expediente sancionador en materia de 
salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se especifica que 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica aparece publicada la Resolución 
adoptada en el expediente sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección de Procedimiento de 
la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, sita en C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su 
disposición dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para la interposición del recurso de alzada 
que procede es de un mes, y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 217/12-S.
Notificado: Jinhai Yang.
Último domicilio: C/ Frigiliana, núm. 1, 29003-Malaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 29 de enero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, por la que se hace pública la Resolución relativa a expediente sancionador en materia de 
salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se especifica que 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica aparece publicada la Resolución 
adoptada en el expediente sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección de Procedimiento de 
la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, sita en C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su 
disposición dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para la interposición del recurso de alzada 
que procede es de un mes, y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 186/12-S.
Notificado: Jie Lin.
Último domicilio: C/ Picos de las Palomas, núm. 16., 29004, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 29 de enero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, por la que se hace pública la resolución relativa a expediente sancionador en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se especifica que 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica aparece publicada la Resolución 
adoptada en el expediente sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección de Procedimiento de 
la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, sita en C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su 
disposición dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para la interposición del recurso de alzada 
que procede es de un mes, y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 146/12-S.
Notificado: Lixiong Chen.
Último domicilio: Avda. Jane Bowles, núm. 17, 29011, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 29 de enero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
de Málaga, por la que se hace pública la Resolución relativa a expediente sancionador en materia de 
Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se especifica que 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica aparece publicada la Resolución 
adoptada en el expediente sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección de Procedimiento de 
la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, sita en C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su 
disposición dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para la interposición del recurso de alzada 
que procede es de un mes, y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 098/12-S.
Notificado: Francisco A. Gámez Calzado.
Último domicilio: C/ Las Chorreras, s/n. 29760 Lagos - Vélez-Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 29 de enero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, por la que se hace pública la Resolución relativa a expediente sancionador en materia de 
Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se especifica, 
que en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica aparece publicada 
la Resolución adoptada en el expediente sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección de 
Procedimiento de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, sita en C/ Córdoba, núm. 4, 
se encuentra a su disposición dicho expediente sancionadores informándole que el plazo para la interposición 
del recurso de alzada que procede es de un mes, y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 090/12-S.
Notificado: Manuel Contreras Hernández.
Último domicilio: Urb. Pinar Simón Verde, núm. 17. 41927 Mairena del Aljarafe (Sevilla).
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 29 de enero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, por la que se hace pública la propuesta de Resolución relativa a expediente sancionador en 
materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se especifica, 
que en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica aparece publicada la 
Propuesta de Resolución adoptada en el expediente sancionador que se le sigue, significándose que en la 
Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, sita en C/ Córdoba, 
núm. 4, se encuentra a su disposición dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para presentar 
alegaciones que procede es de 15 días, y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 247/12-S.
Notificado: Rafael Molina Alex.
Último domicilio: Explanada de la Estación, s/n. Puesto núm. 1 (Mercado Mayorista). 29740 Vélez-

Málaga (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta Resolución.

Málaga, 29 de enero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de 
Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo de Inicio del 
procedimiento de desamparo de fecha 31 de octubre de 2012, a doña Remedios Bautista Martínez respecto del 
menor A.S.B., expediente número 352-09-00005720-1

Málaga, 29 de enero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio de procedimiento 
de acogimiento familiar, de fecha 22 de noviembre de 2012, a don Antonio Torres Quintero y Sara Alcántara 
Seco respecto de la menor Y.S.C. Expediente número 352-2012-00001597-1.

Málaga, 29 de enero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio de procedimiento 
de acogimiento familiar, de fecha 22 de noviembre de 2012, a don Sebastián José Suárez Santiago y doña 
Araceli Cortés Cortés respecto de la menor Y.S.C. Expediente número 352-2012-00001597-1.

Málaga, 29 de enero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo y resolución que se citan.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de desamparo, de 
fecha 22 de noviembre de 2012, a don Antonio Torres Quintero y doña Sara Alcántara Seco, relativa a la menor 
Y.S.C., expediente número 352-2012-00001597-1, significándoles que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 29 de enero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo y resolución que se citan.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de desamparo, 
de fecha 22 de noviembre de 2012, a don Sebastián Suárez Santiago y doña Araceli Cortés Cortés, relativa a 
la menor Y.S.C., expediente número 352-2012-00001597-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 29 de enero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio de procedimiento 
de acogimiento familiar permanente, de fecha 13 de diciembre de 2012, a doña Remedios Bautista Martínez 
respecto del menor P.B.M., expediente número 352-07-0000947-1.

Málaga, 29 de enero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la Resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo de ampliacion de plazo 
de resolución y notificación del procedimiento de Desamparo de fecha 2 de noviembre de 2012 a Marie Isabelle 
Alcántara Ruiz, respecto de la menor M.I.S.A., expediente número 352-2011-00003365-1.

Málaga, 29 de enero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la Resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en 
paradero desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, 
podrá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de 
Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo de inicio del 
procedimiento de Desamparo de fecha 2 de noviembre de 2012 a doña Ewa Nacuiszek y don Andrzej Kedziora, 
respecto de la menor P.N.K., expediente número 352-2012-00003674-1.

Málaga, 29 de enero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo de inicio de procedimiento 
de Extinción del  Acogimiento Familiar, de fecha 17 de enero de 2013, a doña Joaquina Olmos Infantes respecto 
de la menor A.M.A.O., expediente número 352-1998-29000112-1.

Málaga, 29 de enero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo de inicio de procedimiento 
de Acogimiento Familiar Preadoptivo, de fecha  15 de noviembre de 2012, a doña  Francisca Coral Heredia 
Santiago respecto de la menor C.V.H., expediente número 352-2010-00002739-1.

Málaga, 29 de enero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo de inicio de procedimiento 
de desamparo, de fecha 13 de diciembre de 2012, a doña Gema Santiago Romero respecto de las menores 
S.B.S. y M.P.B.S., expedientes números 352-2008-00000835-1 y 352-2008-00000834-1.

Málaga, 7 de febrero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Huelva, de resolución definitiva del Acogimiento Familiar Permanente en familia extensa en el expediente 
de protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, y el Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de Acogimiento 
Familiar y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, 
se publica este anuncio, por el que se acuerda resolución definitiva del acogimiento familiar permanente núm. 
373-2012-00000641-2, de fecha 30.1.13, adoptada en el expediente de protección de menores núm. 352-
2008-00001518-1 relativo a la menor N.D.F., al padre de la misma, don Francisco Donoso Irene, quien podrá 
comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Huelva, 
C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, para su completo conocimiento.

Huelva, 7 de febrero de 2013.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud  y Bienestar Social 
en Huelva, del Acuerdo de Inicio del procedimiento de desamparo y resolución provisional de desamparo 
en el expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, 
al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de Inicio del procedimiento 
de desamparo y resolución provisional de desamparo, en el expediente 352-2012-00005042-1, de fecha 24.1.13, 
relativo a la menor M.C.H., a la madre de la misma, doña Elisa Hidalgo Muñoz, quien podrá comparecer en el 
plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Huelva, C/ Alcalde Mora 
Claros, 4-6, para su completo conocimiento.

Huelva, 7 de febrero de 2013.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 1 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados 
que más adelante se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Asesoría Técnica de la Secretaría General de la Delegación Territorial de Almería, ubicada en 
Ctra. de Ronda, 101, planta 5.ª, de Almería.

Interesado: Jesús David García Bonilla. NIF: 77151862H.
Núm. expediente: 287/11.
Infracción: Grave al artículo 19.3.b) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente 

al tabaquismo y reguladora de la venta, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco.
Sanción: Multa desde 601 euros. 
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente Sancionador.
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente a la notificación de 

este Acuerdo.

Interesado: José González Belmonte. NIF: 27260595Y.
Núm. expediente: 40/12.
Infracción: Leve al artículo 19.2.a) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente 

al tabaquismo y reguladora de la venta, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco.
Sanción: Multa de 30 euros. 
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución de Expediente Sancionador.
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente al de notificación de 

esta Propuesta.

Interesado: Donia Azmi. NIE: X8846317B.
Núm. expediente: 72/12.
Infracción: Grave al artículo 19.3.b) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente 

al tabaquismo y reguladora de la venta, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco.
Sanción: Multa desde 601 euros. 
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente Sancionador.
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente a la notificación de 

este Acuerdo.

Interesado: Valentin Nicula. NIE: X8534254N.
Núm. expediente: 79/12.
Infracción: Leve al artículo 19.2.a) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente 

al tabaquismo y reguladora de la venta, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco.
Sanción: Multa de 30 euros. 
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente Sancionador.
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente a la notificación de 

este Acuerdo.

Interesado: Café-Bar Mersak Bouhant, C.B. CIF: E04717542.
Núm. expediente: 179/12.
Infracción: Leves al Capítulo I del Título VII de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 

Andalucía.
Sanción: Multa de hasta 3.000 euros para cada uno de ellos. 
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Tramite que se notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente Sancionador.
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente al de notificación de 

este Acuerdo.

Interesado: Oxana Mikhaylova. NIE: X4647589W.
Núm. expediente: 238/12.
Infracción: Grave al artículo 19.3.b) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente 

al tabaquismo y reguladora de la venta, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco.
Sanción: Multa desde 601 euros. 
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente Sancionador.
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente a la notificación de 

este Acuerdo.

Interesado: Juan José Martínez Pérez. NIF: 40447723S.
Núm. expediente: 306/12.
Infracción: Leve al artículo 19.2.a) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente 

al tabaquismo y reguladora de la venta, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco.
Sanción: Multa de 30 euros.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente Sancionador.
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente a la notificación de 

este Acuerdo

Interesado: Violeta Carmen Vladoiu. NIE: X8582731M.
Núm. expediente: 314/12.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente Sancionador.
Infracción: Grave al artículo 19.3.b) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente 

al tabaquismo y reguladora de la venta, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco.
Sanción: Multa desde 601 euros. 
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente Sancionador.

Interesado: Isidro Manuel Manrique Rodríguez. NIF: 08907605G.
Núm. expediente: 342/12
Infracción: Grave al artículo 19.3.b) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente 

al tabaquismo y reguladora de la venta, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco.
Sanción: Multa desde 601 euros. 
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente Sancionador.

Interesado: Constantin Ovidiu Bucur. NIE: Y0458552S.
Núm. expediente: 343/12.
Infracción: Leve al artículo 19.2.a) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre de medidas sanitarias frente 

al tabaquismo y reguladora de la venta, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco.
Sanción: Multa de hasta 30 euros. 
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente Sancionador.
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente al de notificación de 

este Acuerdo.

Interesado: Yanyi Zhou. NIE: X6331136H.
Núm. expediente: 357/12.
Infracción: Leves al Capítulo I del Título VII de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 

Andalucía.
Sanción: Multa de hasta 3000 euros para cada uno de ellos. 
Tramite que se notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente Sancionador.
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente al de notificación de 

este Acuerdo.

Interesado: Francisco Javier Molina Hernández. NIF: 27523439Y.
Núm. expediente: 328/12.
Infracción: Leve al artículo 19.2.a) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre de medidas sanitarias frente 

al tabaquismo y reguladora de la venta, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco.
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Sanción: Multa de hasta 30 euros. 
Tramite que se notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente Sancionador.
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente al de notificación de 

este Acuerdo.

Almería, 1 de febrero de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 28 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Granada, por el que se notifica resolución recaída en procedimiento sancionador en materia de salud 
pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que más adelante se relaciona que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Territorial en Granada de la Consejería de Salud y Bienestar Social, ubicada 
en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; significándole que el plazo para la interposición del 
recurso que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar esta 
publicación.

Núm. expediente: 180176/2012.
Notificado: Don Antonio Escudero Pérez.
Último domicilio: C/ Al Andalus, núm. 1, Albuñol (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución

Granada, 28 de enero de 2013.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Huelva, por la que se publica acto administrativo relativo a procedimientos sancionadores en materia de 
salud pública.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo relativo a procedimientos sancionadores en 
materia de Salud Pública que se cita a continuación, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
60 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hace público el presente anuncio, haciéndole saber al interesado que para conocimiento íntegro del 
mismo podrá comparecer en la Sección de Procedimiento de esta Delegación Territorial, sita en Avda. Martín 
Alonso Pinzón, núm. 6, de Huelva.

Interesado: Clínica Dental José Luis Sacramento Franco.
Expediente: S21-121/2012.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente 

anuncio.

Huelva, 7 de febrero de 2013.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

UNIVeRSIDADeS

ANUNCIO de 23 de enero de 2013, de la Universidad de Sevilla, de Acuerdo de Inicio de expediente 
de reintegro de ayudas al estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a los interesados, conforme dispone el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo, deben publicarse 
a efectos de notificación los acuerdos de inicio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante el 
plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, los interesados tendrán a 
su disposición los expedientes para que, de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten los documentos y 
justificantes que estimen pertinentes ante la Universidad de Sevilla, teléfono 954 485 774, Paseo de las Delicias, 
s/n, Pabellón de Brasil, 41013 Sevilla.

Concepto: Acuerdos de Inicio de expediente de reintegro de ayudas al estudio.

INTERESADO NÚM. EXPEDIENTE IMPORTE CURSO CAUSA
FUENTES ARAGÓN, ALEJANDRO
C/ San Diego de Alcalá, 3, 2.º A
1140 CONIL DE LA FRONTERA (Cádiz)

121170/000086 5.700,00 € 2011-12 19.12

RAHMANI EL OURRACHE, BADR
Ctra. del Aeropuerto, km 5.5 
Bda. Santa Clara, s/n
14005 CÓRDOBA

121170/000101 4.437,00 € 2011-12 9.17

SALAS HERNÁNDEZ, ENRIQUE
C/ Tomás y Valiente, 2, 17
41930 BORMUJOS (Sevilla)

121170/000087 432,00 € 2009-10 2.7

Sevilla, 23 de enero de 2013.- La Presidenta de la Comisión de Selección de Becarios de la Universidad 
de Sevilla, Vicerrectora de Estudiantes, Julia de la Fuente Feria.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 4 de febrero de 2013, del Ayuntamiento de Huelma, de bases para la selección de 
plaza de Policía Local.

Mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 27/11/2012, se aprobaron las 
siguientes

BASES PARA INGRESAR POR OPOSICIÓN LIBRE EN LA CATEGORÍA DE POLICÍA LOCAL DE HUELMA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, mediante el sistema 

de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de una plaza vacante en la 
plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad 
con el Acuerdo de fecha 09/10/2012 de la Junta de Gobierno Local.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 
11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra, de acuerdo con la Disposición Transitoria 
Tercera 2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, transitoriamente en el 
Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo 
Público del año 2012.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación 

de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el 
Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, 
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y 
en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de las y los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo las y los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último 

día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito 

de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de 
Andalucía.
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d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente 
f) No haber sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a del servicio del Estado, de la Administración 

Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.
No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 

administrativas, si el interesado lo justifica.
g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y BTP.
h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que 
lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en el BOE de la 

presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al 
titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos acompañada de fotocopia compulsado del DNI.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto 
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado/a para que en el 
plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándole 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de 
conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará 

resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación 
de todos/as las y los solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas 
certificadas completas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante dictará resolución 
declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el lugar y la fecha de 
comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario/a en quien delegue, con voz y sin voto.
6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación política, las y los 

funcionarios interinos/as y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de 
titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.
6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores 

técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.
6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. 

Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el 
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las y los aspirantes podrán promover 
la recusación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones 
por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.
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7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de las y los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme al resultado del sorteo 

público que a tal efecto se celebrará. 
7.2. Las y los aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, siendo 

excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente 
apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a las y los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios 
deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se 
hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, 
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir 
un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición las y los aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que se desarrollarán 

en el orden establecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad de la selección.
8.1.1. Primera prueba: Aptitud física. 
Las y los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se describen en la Orden de 22 de 

diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto/a o no apto/a.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, 
un certificado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para 
realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, 
en el caso de que superase todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en 
la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. 
Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 
6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior 
derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, 
se entiende que han superado el proceso selectivo aquellos/as aspirantes cuya puntuación final no puede ser 
alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas las y los opositores deberán presentarse provistos de atuendo 
deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones 

contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura en el Anexo II de la presente 
convocatoria.

Se calificará de apto/a o no apto/a.
8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que las y los aspirantes presentan un perfil 

psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran.
A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los 

casos rendimientos iguales o superiores a los normales en la población general, según la baremación oficial de 
cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia general, comprensión y 
fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discriminativa y resistencia a la fatiga 
intelectual.
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B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad más significativos y 

relevantes para el desempeño de la función policial, así como el grado de adaptación personal y social de las y 
los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la 
personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, 
capacidad empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, control adecuado de la impulsividad, 
ajuste personal y social, capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación 
por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación o refutación mediante 
la realización de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará también el estado 
psicológico actual de las y los candidatos. De este modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de 
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y 
grado de medicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas 

propuestos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario de la convocatoria que se determina 
en el Anexo III a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el 
temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las 
contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será la suma de ambos dividida por 2. 
Para su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter eliminatorio.
8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, 

Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.
Estarán exentos/as de realizar el curso de ingreso quienes ya hubieran superado el correspondiente a la 

misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en 
el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la superación 
del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados/as de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados/as por orden de 

puntuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de las y los aspirantes que deberán realizar el correspondiente 
curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Las y los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del proceso selectivo, presentarán en 

el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la relación de aprobados, 
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la base 3 de la presente convocatoria. 

Las y los opositores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados en dicha Base habrán 
de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado/a por delito doloso ni separado/a del servicio del Estado, 
de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 
públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del 
beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.
f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las clases A2 y BTP.

10.2. Quienes sean funcionarios/as públicos/as estarán exentos/as de acreditar documentalmente 
aquellos extremos que constituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar certificación, 
que acredite su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.
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10.3. Si dentro del plazo indicado las y los opositores no presentaran la documentación o no reunieran 
los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios/as en prácticas y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 
solicitud inicial.

11. Periodo de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la base 3 de la 

convocatoria, nombrará funcionarios/as en prácticas para la realización del curso de ingreso, a la o el aspirante 
propuesto por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario/a de carrera, será necesario superar con 
aprovechamiento el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo la o 
el interesado incorporarse al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este 
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, por causa que se considere injustificada e 
imputable al alumno/a, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la necesidad de 
superar nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando la o el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido por la Escuela, 
repetirá el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la oposición, y la 
necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su 

caso, las Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre 
las aptitudes del alumno/a, para su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a la o 
el aspirante que supere el correspondiente curso de ingreso, le hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, 
para su nombramiento con funcionario de carrera de la plaza convocada.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes aprobados superior al 
número de plazas convocadas, la o el funcionario en prácticas será nombrado/a funcionario/a de carrera, la 
o el cual deberá tomar posesión en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado el 
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones 
públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario/a se efectuará atendiendo a la puntuación global obtenida 
en la fase de oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que 

aprobó las bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cual sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso 
de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de «apto/a» o «no apto/a». Para obtener la calificación 
de «apto/a» será necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas para las pruebas A.1 y A.5, y 
alcanzar o superar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 
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Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada uno es eliminatorio para 
realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años 
y de 30 a 34 años. La o el opositor estará incluido/a en el grupo de edad correspondiente, teniendo en cuenta 
la edad de las y los aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo 
caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de resistencia general y natación que podrán 
hacerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se 
permitirá una segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido la calificación de «apto/a».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno compacto.
La o el aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie o 

agachado, sin utilizar tacos de salida.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspensión 
pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con las palmas de las manos 

desnudas, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.
La flexión completa se realizará de manera que la barbilla asome por encima de la barra. Antes de 

iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o 
la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas correctamente.
El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de edad es:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la medida exacta de la caída 

del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará 

frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.
El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta 

posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.
No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo 

por delante de la línea de lanzamiento.
Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
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La o el aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y con los pies colocados en 
los lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros.
En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los talones de los pies, se colocará el cero 

de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la regla perpendicularmente a la 
línea anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el 
cursor o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, 
manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución la o el aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no 
puede separar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y caminando.
Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres y 
Hombres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, 

con la superficie adecuada para efectuar la medición de las marcas.
La o el aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo más cercano a la misma 

totalmente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura que alcanza.
Separado/a 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto como pueda y marcará nuevamente con 

los dedos el nivel alcanzado.
Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.
Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros lisos.
Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno compacto.
La o el aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie.
Será eliminado/a la o el corredor que abandone la pista durante la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10’’ 4’20’’
Mujeres 4’30’’ 4’40’’ 4’50’’

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones propias 

del cargo.
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Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, considerando el IMC como la 
relación resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla expresado en 
metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una 
medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será superior en ningún caso a 102 
centímetros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte de manera 

importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 

hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte de manera 
importante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que produzcan 

trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facultativos médicos dificulte el desempeño del 

puesto de trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 

90 mm/Hg de presión diastólica.
6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de los facultativos médicos, puedan 

limitar el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el 

desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o que 

puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea 
de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo 

de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
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10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la 
función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la 

función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo 

de la función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo 

de la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, limite o 

incapacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades 
Médicas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias para el 
diagnóstico. 

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización del Estado Español. 
Antecedentes constitucionales en España. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. La reforma 
de la Constitución Española. El Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y 
deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, 
religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho 
a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y 
la prohibición de indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de 
las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad de 
enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social y económica. Las 
garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de elaboración de las 
leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de Autonomía de 
Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y Consejo de Gobierno. 
Mención al Tribunal Superior de Justicia.
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8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras Comunidades 
Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad 

y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y 
reposición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los interesados. La 
estructura del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.
13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: concepto, elementos 

y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. 
Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y aprobación. 
15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 

Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.
17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. Régimen 

disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta 

ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.
20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. 

La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.
21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. Personas responsables: 

autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.
23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades 

públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías 
constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes 
públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a 
motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del funcionario que 

efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Responsabilidades penales en 
las que puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales.
30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. 

Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones especiales.
31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. 

Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales de circulación. Clasificación y 
orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. Actuaciones 
complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios públicos, sociedad 
civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y masas. Procesos de 
exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La Policía como servicio a la 
ciudadanía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.
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37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.
38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización 

e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descripción, planes de 
erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Huelma, 4 de febrero de 2013.- El Alcalde-Presidente, Francisco Manuel Ruiz García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

eNtIDADeS PARtICULAReS

ANUNCIO de 30 de octubre de 2012, de la Sdad. Coop. And. Vegasur de Limpieza, de disolución. 
(PP. ��/2013).

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 79 de la Ley 14/2011, de Sociedades Cooperativas 
Andaluzas, se hace público acuerdo adoptado de disolución y nombramiento de liquidadora en asamblea general 
ordinaria celebrada el 31 de agosto de 2012 en la calle Murillo, 13 A, de Mairena del Alcor (Sevilla).

Mairena del Alcor, 30 de octubre de 2012.- La Liquidadora.


